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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud*

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:
En la exposición con que se presento á la aprobación 

de V. M. en 30 de Setiembre de 1836 la planta actual de 
la secretaría del ministerio ahora de mi cargó, se indicó 
la conveniencia de suprimir la sección de contabilidad 
que hay en é l ,  y se compone de un gefe y cuatro oficiales 
de hacienda pu blica , ascendiendo los sueldos de estos cin
co empleados á 76$ mil rs. de vn. anuales.

Esta supresión puede llevarse á efecto desde luego, en 
obsequio de la economía que Y. M. desea se establezca en 
todos los ramos de la administración pública, hasta don
de consienta el cabal desempeño de las funciones de cada 
dependencia; y también porque realmente no es necesa
ria la permanencia de la citada sección de contabilidad, 
atendiendo á que las contadurías generales de Valores y 
Distribución por su mismo instituto deben facilitar ai Mi
nisterio los datos que tenga que consultar para sus dispo
siciones en cuanto pertenece á la recaudación, distribu
ción y contabilidad de la hacienda pública.

Por estas consideraciones tengo la honra de proponer 
á Y. M. la supresión de la referida sección de contabili
dad, y de elevar á sus Reales manos el decreto adjunto, 
com prensivo ademas de las medidas necesarias para rea
lizar aquella del modo mas arreglado y conveniente.

Y. M. no obstante se servirá acordar la resolución que 
fuere de su Real agrado.

Madrid 17 de Octubre de 1839 .= S eñ ora .= A  L. R. P. 
de V. M .=José de San Millan.

REAL DECRETO.
Considerando que cuando por mi Real decreto de 30 

de Setiembre de 1836 se aprobó la planta actual de la Se
cretaría del ministerio de Hacienda, se tuvo presente la 
conveniencia de suprimir la sección de contabilidad que 
hay en é l , compuesta de un gefe y cuatro oficiales de ha
cienda pública , cuyos sueldos ascienden á 76$ rs* de ve
llón anuales; y que esta reforma puede llevarse á efecto 
desde luego, en obsequio de la economía que deseo se 
establezca en todos los ramos de la administración pública, 
hasta donde permita el cabal desempeño de las funciones 
de cada dependencia , pues las contadurías generales de 
Valores y Distribución por su mismo instituto deben fa
cilitar al ministerio los datos que haya de consultar para 
sus disposiciones en cuanto pertenece á la recaudación, 
distribución y contabilidad de la hacienda pú blica; he te
nido á bien resolver en nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel n:„

1.° Que quede suprimida! la sección de coniabilidad  
en el ministerio de vuestro cargo, compuesta de los cinco 
empleados referidos.

2.» Que estos sean clasificados como cesantes por efec
to de la supresión de dicha sección, y sé les abone el ha
ber que les coresponda conforme á las disposiciones vi
gentes , ínterin son colocados en destinos proporcionados a su clase, méritos y servicios con la brevedad posible.

Y 3.° Que los expedientes existentes en la sección pa
sen al archivo del m inisterio, y los libros y cuentas á las 
contadurías de Valores y Distribución, según su naturale
z a , teniendo presente para los concernientes á Ultramar 
lo  resuelto en mi Real décreto de 26* de Abril de este año.

Tendréisio entendido, y dispondréis lo conveniente 
para su cumplimiento. Rubricado de la Real m ano.=E n  
Palacio á Í8 de Octubre de 1 8 3 9 .= A D. José de San 
Millan.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A.

El general segundo cabo de Cataluña, con fecha 6 del a c
tual,  dice que el comandante de la columna del Ainpurdam,

D. Juan Jacome, alcanzó el dia 25 del pasado en Casas de Illa 
de Seriña al cabecilla Felipe con su partida, á la que habia 
escarmentado matándoles 14  hombres é hiriéndoles otros m u
chos, habiéndoles cogido algunos fusiles, y  rescatado 14 per
sonas que llevaban en rehenes; teniendo por nuestra parte un 
herido y  un contuso de la compañía m ovilizada, y extraviado 
el teniente de la misma.

El expresado comandante recomienda el buen comporta
miento de dicha compañía y  el de la de Córdoba, que se halló 
en aquel encuentro*

Gon igual fecha dice el mismo general segundo cabo, con 
referencia al gobernador de la Seo de U rge l ,  que el capitán del 
segundo batallón franco D, Marcos Santa con una partida de 
su cuerpo consiguió aprehender el dia 26 del pasado al gefe de 
una gavilla de ladrones llamado Ignacio Ramonet (a) X in g all .

Y  finalmente, con fecha 8 dice que se habian presentado 
al gobernador de Manresa siete facciosos; al comandante de c r 
inas de Igualada cinco, y haber hecho dos prisioneros la co
lumna de la Seo de Urgel.

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de la v i l la  de 
Espinardo, provincia de M u r c ia ,  se presenta á los R. P. de 
Y .  M. para felicitarla por el dichoso fin que va  á tener la 
guerra civil  que nos devoraba. E l  ayuntamiento, Señora, es
peraba mucho de las virtudes de V ,  R. M.,; del saber de 
vuestre? Gobierno; del va lor  y  prudencia del invicto duque 
de la V ic to r ia ,  y  del heroico ejército que dirige; pero debe 
confesar que ese inmortal tratado de Y e rg a r a  le sorprendió. 
Se ha visto mas de una vez vencido el enemigo, ó reunir á 
un acomodamiento entre partes beligerantes por la iníluencia 
de un tercero; pero jamás deponer las armas soldados val ¡en-, 
tes, porque son españoles, á la mas leve  insinuación de su con
tra rio , liando aquel únicamente en la palabra de este; pero 
confianza segura, confianza nacional porque la palabra la daba 
un militar español á otro español m il itar ,  y  entre españoles 
y  militares, se sabe lo que vale  una palabra empeñada, y  que 
mil vidas se sacrifican si se tuviesen antes que, faltar á ellas. 
No cabe duda que el convenio de V erg a ra  es obra de un 
plan bien concebido y  mejor seguido; pero á su realización 
ha contribuido eficazmente el deseo, el ansia que teniau los 
pueblos por una paz que tan necesaria les e ra ,  siempre que 
se conservasen ilesos el principio de la legitimidad de nues
tra Reina Doña Isabel 11, y  del Gobierno constitucional que 
tenemos jurado. N i á uno ni á otro se opone la conservación 
de leyes ó fueros que siempre hicieron felices á los pueblos 
que por ellos se rigieran: ojalá llegue pronto un dia en que 
lo restante de esta gran nación se dirija por disposiciones tan 
populares, tan sencillas y  tan económicas; porque, Señora, la 
economía y  el orden, la obediencia á las leyes y  el respeto 
á las autoridades, todo desgraciadamente muy relajado en la 
actualidad, eS lo único que puede restituirnos al estado de 
prosperidad y grandeza de que con razón hicimos alarde en 
otros tiempos. Este ayuntam iento, convencido de la alta pe
netración de Y .  R. M . ,  no duda todo va á conseguirse, mu
cho mas si los representantes del pueblo continúan procedien
do con la circuspeccion y  patriotismo con que lo hizo el Con
greso de Diputados en la sesión del 7 de este mes. Mientras 
tanto

A  V .  R . M. suplica este ayuntamiento se sirva admitir 
benignamente esta felicitaciou, mientras queda rogando al T o 
dopoderoso por la conservación de las interesantes vidas de 
nuestra Reina Doña Isabel 11 y  Y .  R  M. Espinardo i 4 de 
O ctubre de 1839.—S e ñ o r a —A  L. R , P. de V .  M .—Manuel 
T am ay o .—José González.—Pedro M am .^ F rancisco  Maanoz.^: 
José Hernandez.t=José Flores , secretario. > !

Seño ra:  Cuando no hay corazón liberal que no rebose 
de júbilo  por los faustos acontecimientos precursores de la 
paz consoladora por que suspira la nación , imposible es que 
resista el ayuntamiento de Y in aro z  á los impulsos de su a r 
diente entusiasmo. En momentos tan felices no puede menos 
de e le va r  el mas sincero parabién al trono constitucional por 
el triunfo de la libertad española, triunfo hermoso, que afian
zando para siempre en las candorosas sienes de Isabel 11 la 
corona regia ,  abre las fuentes de la prosperidad nacional.

E l  ayuntamiento de V in aroz  se lisonjea , Señora, de que 
el ilustre pacificador de N a va rra  completará la grande obra 
empezada bajo tan lisonjeros auspicios, y  qué e l  acento con
solador de paz y  l ibertad resonará en breve  por todos los 
ángulos de la monarquía.

T ierna y  dulce ha sido la encantadora escena de V e r g a 
ra. E l  ósculo de la fraternidad ha inundado “en lágrimas de 
placer los ojos de todos los buenos españoles ; pero acerbo es 
confesarlo , Gobernadora augusta; 'hay españoles espúreos 
que 110 merecen este glorioso nombre , y  el abrir los brazos 
á semejantes monstruos seria entrégáriréP corazón de la pa
tria á víboras mortíferas que le emponzoñ£fan.( E l  desalmado

Cabrera no es digno por ningún concepto de vuestra solícita 
y  maternal clemencia. Sus horribles crímenes no pueden ser 
cobijados bajo el régio manto de vuestra generosidad. Sálvese 
España á merced de honorífica reconciliación entre españoles 
honrados; pero extermínese á los asesinos insaciables de san
g r e ,  y  la paz de España será duradera y  honrosa. Sí lo será, 
señora , porque se deberá á nuestros propios esfuerzos , sin 
retroceso en Ja gloriosa senda de la libertad , sin transacción 
con los malvados, sin menoscabo de las régias prerogativas, 
sin lesión en la Constitución de la monarquía, y  sin desdoro ni 
mengua de la soberanía nacional.

Sálvese España, y sálvese su libertad y  su honor, y  Se l l e 
narán de coníusion y  vergüenza los que vociferan que no es
tamos á la altura del siglo ni en el caso de marchar por la 
senda de la ilustración y del progreso.

E l  Todopoderoso conserve dilatados años la preciosa vida 
de Y .  M. para telicidad de la monarquía.

Yin aro z  8 de Octubre de 1839.—Señora.n:A L. R. P. de 
V .  M .zzW enceslao A y g u a ls  de Izco.zzFederico Cros.—V icente  
Salvador Banasco. — Juan Bautista Huguet. Tomas Aquino 
Obiol.=Francisco Cabades.^iJosé M aría  Huguet.irRafael E s -  
teller.trCristóbal Agud.zzTomás Agustín Rodriguez.zrjosé Ila- 
f e l l . = E l  secretario, Sebastian Fraile .

Señora: Cuando la España rebosa en júb ilo  por los faus
tos acontecimientos de las provincias del Norte de resultas 
del convenio celebrado entre el capitán general duque de la 
V ictoria  y  el teniente general, gefe superior que fue de las 
fuerzas enemigas, D. Rafael M a r o t o ,y  el grito mágico de paz 
resuena desde la cumbre del Pirene hasta las Columnas de 
H ércu les ,  no puede menos esta diputación, en nombre de la 
provincia que representa, de felicitar á V .  M. por tan prós
pero suceso, que debe cerrar las profundas llagas abiertas en 
el seno de la patria por seis años de una lucha encarnizada 
y  desastrosa, afianzar nuestras instituciones, y  consolidar el 
augusto trono de Y .  M.

Bien deseara esta diputación en dias de tan general a lb o 
rozo no tener que contristar el piadoso corazón de V .  M.; 
pero la salvación de estas provincias, en cuyo seno arde aun 
la funesta tea de la guerra c i v i l , la impone este triste d e 
ber, Las feroces huestes del ex-conde de E sp añ a,  firmes en 
el empeño de l lev a r  adelante su sistema de devastación y de 
sangre, acaban de repetir en la v il la  de Camprodon Jas ter
ribles escenas que redujeron á escombros y ruinas las antes 
florecientes v il las  d e M a n l l e u ,  Pous, R ipoll  y  G ironella ,  y  
en medio de su rabiosa desesperación amenazan aniquilar es
tas provincias dignas por cierto de mejor suerte.

E n  tan lamentable situación este cuerpo provincial ha 
acordado suplicar enérgicamente á V .  M se digne mirar con 
ojos compasivos esta interesante parte de la monarquía, y  dis
poner la pronta venida de fuerzas suficientes para sofocar la 
hidra de la rebelión , consiguiendo de este modo el dulce be
neficio de la paz tan anhelada de todos.

Dios guarde la importante vida de V .  M . dilatados años 
para bien de los españoles. Gerona 26 de Setiembre de i 83g.r2 
Señora.—A  L . R. P. de V .  M .—Dionisio Valdés,=:Manuel M a 
lo.—Gaspar Rouse.—Enrique Climent y  Casadevall.zzDalma- 
cio F'ábregas y  G alpi.—José Antonio Barraquee.—'Tomas N a r
ciso B la n ch , secretario.

E l  ayuntamiento; constitucional de la v i l la  de Cándete* 
provincia de Albácete , lleno del mas extraordinario júb ilo ,  
tiene la honra de tributar á Y .  M. el mas expresivo para
bién por Ios! felices acontecimientos que acaban de var iar  la 
situación y  estado político de la patria.

Desdé tjue la Providencia mirándonos benigna puso en la 
augusta mano de V .  M . las riendas del gobierno , muchas oca
siones se han ofrecido á ésta corporación de unir su voz al 
contento g e n e ra l , y  la expresión de su sincera grat itu d  á la 
gratitud de todos los españoles; pero el motivo que hoy la in
clina á turbar un instante la atención de V .  M . es el mas 
grande, el mas plausible y  el mas singular que pudieran de
sear los que se interesan lealincnte por el bienestar de su pa
tria , y  por la gloria  de una Reina tan excelsa y  adm irable.

Encarecer ese grandioso motivo seria , Señora , hacerle 
perder gran parte de su inefable importancia. Baste decir 
que á las ventajas de la p az ,  á la reconciliación cordial y  
franca de los españoles, á la extinción de los odios é invete
rados nombres que dividieron á esta nación desgraciada, s e 

guirán bien pronto útiles y  meditadas reformas en todos los 
ramos de la administración p ública ;  se obtendrán las m e j o 

ras que son de esperar de un Gobierno tan ilustrado y  celoso 
como el de V .  M .;  recobrará este el v igo r  y  la fuerza con
veniente para hacer respetar las leyes  y  castigar á ios que 
pasen mas allá del límite que aquellas prefijan; y  Y .  M. po
drá en fin proporcionar á los españoles los grandes beneficios 
que con fundada confianza esperan del genio fecundo é rn- 

i agqtable de V .  *M.
Caudete 12.de O ctubre  de 18 3 9 .— Señora.—  A L. R. P.



de V .  M .= E 1 presidente, Luis G al lur .^Francisco  Sanchez.= j 
José Requena.=Jose G il .= Jo sé  Martinez.=r=Ambrosio S a r 
r ia .=  José Navarro.=Francisco A lba la t  y  Perez, secretario.

Señora: Si grandes y  extraordinarios fueron los sucesos 
del 3 i  de Agosto, grandes y  extraordinarios son también los 
que se han realizado en la memorable sesión del 7 del pre
sente mes: entonces la palabra de un español dada á otro que 
también lo era bastó á desarmar á un numeroso e je rc ito ,  y  
á que provincias enteras se sometieran al Gobierno que has
ta aili habían combatido; y  ahora una indicación generosa 
hecha por otro de los mas ilustres oradores de la oposición, 
v aceptada por el Gobierno, ha conjurado la mas deshecha 
tempestad, que en sus consecuencias habría malogrado todo 
el fruto conseguido en los campos de Vergara .

No hay gloria que exceda á la de ser español, porque es
te nombre l leva  consigo la buena disposición a todos los sa
crificios, cualquiera que sea su magnitud, cuando se anuncia 
por premio la paz de su patria y  la  salvación de sus l ibe r
tades.

Reciba pues V .  M. la mas cordial felicitación por la se
guridad que estos memorables acontecimientos ofrecen de que 
el trono de vuestra excelsa Hija permanecerá estable, aun en 
medio de situaciones las mas azarosas, porque aun entonces 
vuestros súbditos 110 pueden olvidar que son españoles.

El ayuntamiento de la ciudad de Castellón reitera con 
este motivo su adhesión al trono de vuestra excelsa Hija y á 
la Constitución del Estado que con tanta gloria gobierna V .M . ,  
cuya vida guarde el cielo muchos años.

Castellón de la Plana i 3  de Octubre de \ 839.:=Señora. =  
A  L. R. P. de V. M.=El Alcalde prim ero , Antonio Ferre r . r :  
El alcalde segundo, Francisco Juan.zzRegidor primero, José 
Ramos.—Regidor segundo, Jaime Bell ve r .n  Regidor tercero,  
Sebastian Esparducer. — Regidor cuarto, Salvador liamos. =  
Regidor quinto, Manuel S egaría—Regidor sexto, Pedro Gu
tiérrez de Fero.—Regidor séptimo, Francisco Balado, —Regi
dor octavo, Manuel Gali.—Regidor noveno, Domingo Ruiz.rs 
regidor décimo, Tomas Tarrcga. — Síndico prim ero , Vicente  
Masip.=El Secretario ,  Antonio Navarro.

Señora: El gefe político y  demas dependientes del minis
terio de la Gobernación de la Península en esta provincia, se 
atreven á llegar á los pies del trono para felicitar á V .  M. 
por los últimos acontecimientos que preparan la completa pa
cificación de la Península y  la consolidación del trono de 
vuestra excelsa Hija la Reina Doña Isabel 11. Fueron tan no
tables, y se sucedieron con tal rapidez después del cele
bre tratado de V e rg a ra ,  que excedieron los cálculos me
jo r  formados, y  aun las esperanzas mas lisonjeras de los 
que se complacen en interpretar favorablemente todos los su
cesos. La fuga del Pretendiente, la completa pacificación de 
cuatro provincias , el abrazo fraternal que /[o3) guerreros, 
antes nuestros enemigos, nos dieron por un movimiento es
pontáneo de generosidad puramente española, hechos son que 
quedarán consignados en la historia, formando en ella la épo
ca mas memorable de nuestro siglo. Por esto, aunque los em
pleados del Gobierno de V .  M. ofrezcan sus homenajes de 
congratulación al trono, no podrá decirse que son la expre
sión de un deber que liga á todos los que dependen del mi
nisterio, será sí la efusión de sus sentimientos mas íntimos, y  
será ademas un testimonio público de lo que pasó en esta 
S. H. ciudad de Zaragoza con motivo de estos acaecimientos.

Concluyéronse ya los regocijos públicos que se hicieron 
con tan plausible motivo; y  todos los aragoneses en esta capi
tal demostraron de una manera indudable que estaban pene
trados del espíritu del tratado de V e rg a ra ,  y  las voces de 
paz, concordia y  reconciliación fueron las únicas que se ove-  
ron en todos estos dias pronunciadas por un pueblo inmenso, 
abandonado sin reserva al entusiasmo, de su jú b i lo ,  á toda la 
franqueza y libertad de sus emociones inocentes. Lo hemos 
presenciado en todas partes manifestando los mas sinceros de
seos de unión, y  este grande acto de magnanimidad de un 
pueblo como el aragonés, que tanto ha sufrido en la presente 
lucha , ennoblece sobremanera su carácter generoso, y  es jus
to que llegue hasta el trono. Sabrán de este modo todos los 
pueblos de España que Zaragoza, que A ragón, víctima tan
tos años de la guerra mas desoladora , supo tender la mano 
de amistad á todos los ciudadanos extraviados, y  ofrecer el  
majestuoso espectáculo de la concordia en aquellas mismas 
calles que poco hace habían sido regadas con su sangre.

Dígnese V .  M. recibir benignamente esta felicitación, que 
no se aventuraría nada en decir era al mismo tiempo la ex
presión fiel de los sentimientos de todos los aragoneses.

Zaragoza 16  de Octubre de i839 .= Señora  ~ A  L. II. P. de 
V . M.zzEl gefe político, Antonio Rafael de Oviedo y  Portal.=  
El secretario,^Dionisio de Echegarray.=Oficial primero, Mateo 
Navarro.^Oficial segundo primero, Manuel Esteban y  Z ara -  
zaga.==Oficial segundo segundo, Antonio González de Asarta .=  
El director del canal imperial y  Real de Tauste, Joaquín A l -  
corisa.=Miguel Pascual y  López, oficial primero de contabi
lidad. = B rau lio  Maynan, oficial de contabilidad.«=El admi
nistrador principal de correos, Miguel Spinosa y  Q uiotana .=  
El contador de correos, José Sánchez Sandino .= El adminis
trador general interino de los canales de Aragón, Mariano de 
Lucas.=El contador interino del canal José W a th ie u x .= E l  
oficial cuarto del canal, Joaquín G alan ,= E l oficial quinto del 
canal, Toribio de la H oz.^El oficial sexto del canal, Rafael  
fcaenz de Rodrigañez.z=El oficial séptimo y  secretario de la di
rección del canal Ramón A rnés.=E l escribiente de la direc
ción del canal, Ignacio de Inza.=El escribiente del canal, Be
nito U chau.^El escribiente del canal, Pedro M orales.^El in
geniero de caminos del distrito, Ju lián  N og uera .^ E l celador 
de caminos, Juan de Elordi.

Señora : La sociedad económica de Amigos del Pais de la 
provincia de lo le d o ,  conmovida por los faustos y prósperos 
sucesos de las provincias del Norte, se ha decidido á mani
festar ante el excelso trono de V .  M. las dulces emociones de 
que se hallan poseídos los individuos que la componen desde 
el momento mismo en que se acordó el celebre convenio de 
V ergara ,  fundamento sólido de la paz, y  principio de una

nueva era en que ha de renacer la prosperidad nacional bajo 
la  égida del gobierno maternal de nuestra ainada Reina Do
ña Isabel 11 .

La sociedad se complace al v e r  asegurado el trono de 
vuestra augusta Hija y  la Constitución de la monarquía, por
que con un Gobierno dulce y  suave como el suyo, y  con los 
inmensos beneficios que producirá la conclusión de la guerra  
civil  que ha afiigido al reino, se curarán prontamente las he
ridas profundas que había recibido el  cuerpo social.

Y a v e ,  S eñora ,  esta corporación abiertos nuevamente los 
manantiales de la prosperidad pública con solo el hecho de 
afianzarse la seguridad in d iv id u a l ,  y  respetarse el sagrado 
derecho de propiedad, que hasta aqui se han hollado y  u l 
trajado por varias hordas de ladrones y  asesinos. Y a  ve  la 
mano del labrador que busca en las entrañas de la t ierra  los 
escondidos tesoros que muestra en sus infinitas y  variadas pro
ducciones. Ya ve al industrioso utilizar las primeras materias, 
convirtiéndolas en objetos de delicado gusto para hacer mas 
agradable nuestro modo de existir.  Ya ve ai comerciante fa 
cilitar los consumos de toda especie, trayéndonos lo necesario 
de los mas remotos países. Y a  ve en íin renacer las ciencias, 
atender con esmero á la educación de la ju ven tu d ,  y  crear 
establecimientos en que aprendan los hombres á ser virtuo
sos, honrados y  útiles ciudadanos.

La paz , S e ñ o ra , presenta por sí sola tan risueña perspec
tiva. Es el mayor don que puede ofrecerse á los españoles. Es 
el servicio mas importante que ha hecho, y el mérito mas su
perior que puede haber contraído el ilustre héroe y  valiente  
general duque de la V ic tor ia ,  que tanto se ha afanado por 
facilitarla. La sociedad espera su pronta consolidación para  
que se realicen completamente sus pronósticos; deseando siem
pre que V .  M. continúe dirigiendo con el  acierto que hasta 
aqui el timón del Estado hasta que sea capaz de dirigirlo por 
sí vuestra augusta H ija ,  Reina legítima de los españoles.

Dios guarde á V .  M. muchos años. Toledo i 3 de Octubre 
de i839.:=Señora.=A L. R. P. de V .  M.=Ambrosio González,  
socio direclor.zzAngel Rosendo Domínguez, ^socio secretario

La paz , S eñ o ra ; he aqui el grito unánime, la voz conscr 
ladora que desde el memorable convenio de V ergara  resuena 
en el alcázar régio y en la mas humilde caballa: la paz ,  la 
venturosa y bienhechora paz, tan lisonjera como suspirada, es 
en estos momentos el solo y  exclusivo objeto que ocupa el co
razón de todos los españoles: ¿quién se a trevería  á dejar i lu
siones las justas esperanzas de V .  M. y del invicto caudillo  
que ha sabido inspirarla y  o frece r la ?  N adie ,  Señora ,  nadie: 
es obra de V .  M . : es obra de españoles, entre quienes no cabe 
la traición ni la perfidia; tendremos paz segura, imperturba
ble , y  la sabremos conservar,  porque la deseamos con ardor,  
de buena fe ,  y  nos cuesta torrentes de sangre.

Llegará el dia en que V . M. descanse de tantos afanes y  
fatigas al lado de nuestra excelsa R eina, y  entre las bendi
ciones de amor y  gratitud de este pueblo sufrido y lea l ,  la 
suave disciplina de las leyes recobrará su imperio, y  al es
trepitoso y confuso ruido de las armas sucederá el uniforme 
movimiento de la mecánica, la mesurada y  noble ocupación 
del labrador y  artesano, y  la prodigiosa marcha de los nego
cios que animan la existencia del comercio: nuestros hijos lee
rán con entusiasmo hechos notables de sus ascendientes, y  en 
cada página hallarán los mas gratos recnerdos de reconoci
miento háeía una Reina que tantos beneficios nos está prodi
gando con su maternal desvelo y  solicitud.

El memorable convenio de V e rg a ra ,  cimiento fuerte  y  
sólido de nuestra pacificación; ese tratado célebre tan ex -  
pontáneo como generoso, verificado por el ilustre y  victorio
so héroe á quien V .  M. honrara con su confianza, y  la na
ción admira y aprecia con la justicia que tiene merecida, ha 
llenado de asombro á las naciones que nos contemplan: la 
proverbial  palabra de un español; hé aqui todas sus garan
tías y  seguridades, ¿ y  qué prenda de mas va lor y  aprecio 
podría ofrecerse en España? ¿Quién conociendo nuestra con
dición y  carácter podría temer sobre su ratificación y  reco
nocimiento?

Si la discordia quiso un momento poner en pugna los dos 
primeróK poderes del Estado, desapareció para siempre á la 
voz seductora de la p a tr ia ,  ofreciendo la sesión del Congreso 
del dia 7 del actual el magnífico, el  tierno é imponente, es
pectáculo de verse agrupado y  unido el  Gobierno y  las Cor
tes bajo una misma bandera y  opinión.

E l  tratado de V erg a ra  ha sido legalmente reconocido , y  
á nuestros hermanos del Norte confirmados sus fueros sin me
noscabo alguno de nuestra comunión política.

Glorioso resultado es este de tantos padecimientos; severa  
lección para los que nos miran con una desdeñosa indiferen
cia ó prevención desfavorable é injusta; principio seguro de 
una venturosa y  duradera paz, á cuya sombra esta nación 
magnánima recobrará el  lustre é importancia que siempre tu
v iera  en la balanza del m undo, y  Kque es capaz de recuperar 
bajo la gloriosa diestra de V .  M.

El tr ibunal de Comercio de esta capital,  lleno del mas 
puro gozo y  entusiasmo por tan grandes y  extraordinarios su
cesos, tiene el honor de felicitar á V .  M. con toda la efusión 
de sus mas leales sentimientos, suplicándola se sirva admitir el 
respetuoso homenaje de su constante y  sincera adhesión. El 
tribunal ruega á Dios conserve la preciosa vida de V .  M. di- 
latadoa años en su mayor exaltación y  aumento.

M urcia i 4  de Octubre de i83 g .— S e ñ o ra .^ A  L. R. P. de 
V* M .= S a lv a d o r  M aría  Baldo, cónsul primero. =  Francisco 
N olla ,  cónsul segundo.^Francisco J im énez, cónsul sustitu- 
to .= J u a n  Alfonso S e r ra n o , secretario.
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NOTICIAS EXTRANGERAS. 
FRANCIA.

P arís 11 d e  O ctubre.

El Emperador Nicolás y  el gran Duque heredero han vuel

to al palacio de Zaiakojeselo el 28 de Setiembre después de una 
ausencia de cinco semanas. (L a  P resse.)

Escriben de Viena con fecha del 2 del corriente que el Prín
cipe de Metternich debe volver á aquella capital para fines del 
mes. (Le Temjps.)

Los embajadores extrangeros en Constantinopla experimen
tan hace algún tiempo continuas desgracias. Después que el em
bajador de Prusia Mr. Koenigsmark se rompió una clavícula, 
lord Ponsomby cayó del caballo, el internuncio austríaco Mr. 
de Stourmer cayó al agua desde un bote, Mr. Boutenieif fue 
herido por un carruaje, y el almirante Roussin cayó del primer 
piso de una casa , por haberse hundido el pavimento; pero sin 
hacerse mucho daño. (Id,)

D. Sebastian, procedente de Bourges y con dirección á Ña
póles, ha llegado el 8 del corriente á Port-de-Beauvoisin. La 
autoridad sarda ha creído no deber permitírsele la entrada en 
territorio de Saboya antes de dar parte al gobernador de 
Chambery. Se ha expedido un decreto á aquel empleado, y en
tretanto D. Sebastian ha debido esperar la resolución en una 
parada de la frontera sarda. (Le Constitutionnel.)

Arias Tejeiro, procedente de Salzburgó, ha llegado d la 
frontera francesa con designio de penetrar en lo interior ; pero 
según se dice, se le ha prohibido que continuase por ahora su 
viaje. Parece que trataba de dirigirse á Bourges. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES*
B arcelona  9 d e  Octubre.

Esta mañana ha entrado el Exctno. Sr. capitán genera! Don 
Gerónimo Valdés con so estado mayor. Las divisiones Salcedo 
y Clemente que han acompañado á S. E. han quedado en loa 
pueblos de esios alrededores. (G. N.)

Id em  10.

Ayer salió una columna y hoy otra, compuestas de infan- 
tería y caballería del ejército y Milicia nacional. Ignoramos sa 
dirección. (Id.)

Id em  11.

Ayer mañana volvió d salir el Excmo. Sr. capitán general 
D. Gerónimo Valdés. (Id . )

S evilla  11 d e  O ctubre .

Hemos asistido al T e Deum  que solemnemente se ha cele
brado hoy en nuestra iglesia metropolitana, y aunque nos ha 
sido imposible oir el sermón que ha pronunciado el Sr. D. Ma
nuel López Cepero, canónigo de esta santa catedral , las luces 
y  patriotismo que adornan á S. S. son bastante conocidos 
para esperar de su boca frases dignas de un público liberal y  
sensato.

El Excmo. Sr. capitán general, la Excma. audiencia terri
torial, el Excmo. ayuntamiento y  todas las personas notables 
por sus grados, y adhesión á nuestra causa, han presenciado el 
acto sublime con que el pueblo de Sevilla eleva al Altísimo sus 
votos por la felicidad de España.

Multitud de gente divagaban por las varias naves de la 
ig lesia, y todos llevaban pintados en su rostro la alegría: el 
religioso sonido del órgano, y las voces de los sacerdotes que 
se confundían con él, inspiraban cierta especie de recogimiento 
y  melancolía celestial que llegaban al alma.

Sumamente complacidos salimos del templo, y  al pasar por 
la plaza de S. Francisco tuvimos ocasión de admirar en la j 
casas capitulares los dos retratos de SS. MM. y  dos magnífi
cos leones dorados que brillaban á los rayos del so): vimos tam
bién , aunque no pudimos leerlas, dos cuartetas que estaban 
cada una á un lado , y por cuya causa no nos es dado tras
cribirlas á nuestros lectores. (El Sevillano.)

CORTES.
SENADO*

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAM IRA.

Sesión d e l  dia  19 d e  O ctubre•

Abierta á la una y  veinte y  cinco mioutos, y  leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada.

Se dió cuenta y pasó i  la comisión de Actas un oficio del 
Sr. ministro de la Gobernación, fecha 19 del actual, con el que 
trasladaba el nombramiento de Senador por la provincia de To
ledo , que S. M. se ha servido hacer en D. José Santos de la 
Hera.

Dióse asimismo cuenta y  se anunció que pasaria á las sec
ciones para los fines consiguientes el proyecto aprobado por el 
Congreso de Diputados, por el que se autoriza al Gobierno pa
ra que las elecciones de Diputados y  propuestas de Senadores 
se hagan en la provincia de Teruel y  en las demas que se con
ceptúe necesario por la ley de 25 de Agosto, que modifica la de 
20 de Julio del mismo año.

Se mandó imprimir en el Diario de las sesiones, y  que se 
señalaría dia para su discusión, dos dictámenes de la comisión 
de Peticiones.

Precedido de los Sres. Secretarios Isla Fernandez., y  Ondo- 
dovilla, entró á jurar y tomó asiento el Sr. D» Antonio Peón



de Mere l i a ,  Senador por la provincia de O viedo , quedando 
agregado á la sección quinta.

Procediéndose al orden del día , fueron aprobados dos d ic 
támenes de la comisión de Peticiones, que insertaremos otro d ía.

Continuando la discusión pendiente sobre los fueros de las 
provincia? Vascongadas y  N a v a r r a , dijo

E l Sr. M inistro de G R A C IA  Y  JU S T I C I A  : A  prim era 
vista es sin duda embarazosa la posición del Gobierno. V arios 
Sres. Senadores manifestaron ayer que para dar su voto espe
raban oir las explicaciones del Gobierno acerca del art. l . °  del 
proyecto que se d iscu te , y este deseo hace em barazosa, repito, 
ja posición del Gobierno: yo sentiria que mis razones pudieran  
tal vez retraer el ánimo de los Sres. Senadores, aunque me asiste 
la confianza de que hemos de entendernos. V oy á considerar el 
proyecto de ley según el estado que tuvo antes de la cuestión, 
j  después le consideraré según el que tiene al presente.

N o  seré molesto en referir al Senado los antecedentes de este 
proyecto. Sabido es que el Gobierno ha manifestado antes de 
ahora el género de compromisos que le han obligado á presen
ta r le , pues el Gobierno ha m anifestado, y hoy lo rep ite ,q u e  
presentó este proyecto, no solo como un medio de cum plir con 
una obligación sagrada , á saber, el convenio de V ergara , sino 
como un medio de Gobierno, de política y de pacificación ; y 
bajo de este punto de vista la esfera de esta cuestión es mucho 
m as am plia que lo seria simplemente lim itada al convenio de 
V ergara.

E l Gobierno con los indicados fines, y para no aparecer rea
cio en cum plir una obligación que habia contraído, se apresu
ró á presentar el proyecto tal cual lo fue en el C ongreso, y  lo 
hizo sin dilación para anunciar desde luego esa especie de jus
ticia que confiadamente se esperaba de él y de la nación , y 
para anunciar esa aurora de confianza que habia de contribuir 
á  llenar las esperanzas de los españoles, fundadas ya en el con
venio.

E ra pqes necesario entrar en la cuestión de fueros; pero

¿era posible entrar de lleno en ella desde luego? ¿ Y  quién ten- 
ria el cúmulo de conocimientos que eran necesarios para ello, 
y  para tratar la cuestión sin im prudencia, fijarla y determi

narla con acierto? U na cuestión , señores, que , y  permítaseme 
la  fr a se , se nos viene en cim a, que era urgente el decidirla, 
no podia ser tratada sino bajo el doble concepto de provisio
nal ,  y después definitivamente.

Desde el principio de esta cuestión se ha visto el Ínteres con 
que se escucha cuanto se nos dice de fueros, nacido entre otras 
infinitas razones de que se habla de cosas poco conocidas en ge
neral. En  este supuesto ¿n o  era de suponer que debia tratarse 
•s ta  cuestión con todo el lleno de ilustración que requiere el 
arreglo de un punto tan capital y tan su stan cial, y  que una 
vez hecho bien ó m al,es dificil después su reparación? El G o
bierno pues creyó que debia resolver dos cuestiones; pero de 
distinto m odo: la de p az , que era la del momento; y  aplazar 
la  cuestión definitiva de fueros para tratarla con la debida m a
durez y  acierto. L o  primero lo hizo en el art. í . °  de su proyec
to : lo segundo en el siguiente.

D ijo  en el art. i . °  que “ se confirmaban los fueros de las pro
vincias V ascoogadas y de N avarra” , y  el Gobierno se ve pre
cisado hasta á dar razón de la frase que adoptó fundado en la 
palabra siempre adoptada , y con el fin de alejar cuestiones á 
que podria dar ocasión la novedad , y  para alejar en fin alu
siones que pudieran indicar que habia veocedores y  veocidos.

Bajo  este punto de vista habia una especie de oposición entre 
el art. i . °  y el 2 .°, y si no la habia no faltaron motivos para 
ciertos argumentos. Decíase que concedidos todos los fueros se
gún  el tenor del art. 1 .°, se lim itaban luego en el 2 .° ,  y desde 
luego parecía traslucirse cierta resistencia de nuestra p arte , y 
que por lo mismo era mas cómodo y mas expedito conceder hoy 
tnenos que no cercenar mañana lo concedido. El Gobierno satis
fizo , y  hoy repite, que el primer artículo era solo un estado 
p rov ision al, y si en algo pudiera ser lastimada la Constitucioo  
del E stad o , este conflicto se evitaría hasta que tuviese lugar el 
art. 2 .°  8

Suscitóse otra cuestión mas grave todavía. El art. 1 .° ¿e stá  
6 no en oposición con la Constitución del E stado? Esta cues
tión era m uy grav e : el Gobierno creyó sin dudar desde el prin
cipio haber salvado esta cuestión en el 2 .°  artículo, y la creyó 
salvada también en el i . ° ;  porque, señores, libres esencialmen
te las instituciones de aquellas provincias, ¿no habrían de estar 
en conformidad con una Constitución libre también ? Ademas, 
el art. i . °  no creaba, y  esto hay que repetirlo , mas que u o es
tado transitorio que podia estar en el celo del Gobierno hacer 
que durase m uy poco; y  contando con la buena fé de este y de 
aquellas provincias, podrían diferirse hasta el segundo estado 
aquellas cuestiones que podrían rozarse con la Constitución.

Por otra p ar te , señores, el Gobierno miraba siempre como 
m uy delicado el examinar el sistema foral en todas sus partes para 
ver hasta donde llegaba lo legal y lo que las mismas provin
cias pueden no apetecer. E l Gobierno calculó que siempre sena  
d ific il; pero nunca mas peligroso que en los momentos en que 
era la paz el exámen radical y  la discusión definitiva de la cues
tión de fueros; y  no se pierda de vista que si esta cuestión pue- 
te ser hasta peligrosa en ciertos momentos, nunca tanto como 
en aquellos eo que se trataba del convenio de V ergara ; y  asi 
extendió el Gobierno su proyecto, y  en este sentido le sostuvo, 
no teniendo aun razones que Je obliguen á variar de concepto. 
Esta es la cuestión del dia. El Gobierno puede sostener aun el 
proyecto después de la adición de la cláusu la : sin duda ; y  el 
Senado puede votarle sin recelo, en la seguridad de que satis
face á los fines que se propone el Gobierno.

E l G obierno, que creyó que el proyecto no se oponía á la 
Constitución del E stad o , no puede hallarse muy embarazado 
para aceptar y  explicar la cláusu la , aun cuando estuviera con
cebida en los términos expresos de “ sin perjuicio á la Consti
tución de la monarquía ” , en vez de la unidad constitucional.

En  el orden físico , en el m o ral, en el orden c iv i l , en el po
lítico , la unidad de una cosa se salva en los principios que la 
constituyeo , en los grandes v íncu los, en las grandes formas ca
racterísticas , y  de n iuguoa manera en los pequeños detalles. Yo  
pudiera ilustrar mi raciocinio con ejemplos notables. Invocaré 
el grave y  muy autorizado de la religión Católica. Una de sus 
notas es que sea u n a9 y  su unidad sin embargo se salva á pe
sar de infinitas diferencias, como las libertades del clero ga li
cano y otras. Viniendo al orden político , ¿ la  monarquía de 
C astilla dejaba de ser una , la monarquía absoluta española de
jaba de ser una porque hubiera infinidad de diferencias, no d i
go  de provincia á p rov in cia , sino de pueblp á pueblo? Es por
que estas diferencias consbtiao ea  los detalles; yo salvo la u n i

dad de las cosas en los grandes v ín cu lo s, en los grandes p rin 
c ip io s , en las grandes form as, y  creo que sé salva la unidad 
constitucional habiendo un solo R ey constitucional para todas 
las p ro vin cias, un mismo poder legislativo , una representación 
nacional com ún.

L a s  constituciones, señores, son una colección de principios 
sancionados: su desenvolvim iento depende de las leyes secunda- 
r ia s , y  no se opone ni á la C onstitución , ni á los principios 
en ella consignados, la form a en que se desarrollen estos, toda 
vez que en su ciencia se salven. L a  Constitución d ic e , por 
ejem plo: “ habrá ayuntam ientos para el régim en interior de los 
pueblos:”  aqui se sanciona el p rin c ip io ; ¿p ero  se dice cómo se 
fo rm arán ? Eso es para la ley secundaria. Sanciona otros p rin 
cipios que no tengo necesidad de recordar, porque los saben 
mejor que yo  los Sres. Senadores; pero su desenvolvim iento pen
den de las leyes secundarias , cuya índole es el ser mas transi
to r ia s , mas variab les,com o que saben acomodarse á las circuns
tancias.

Por consiguiente creo que no h ay  por qué alarm arse: creo 
que el proyecto del Gobierno como estaba antes y  como está 
ahora es sosteuible y  debe votarse sin recelo, á lo que debe aña
dirse la buena fe del G o b iern o , no hablo precisamente del ac
tual , sino del que lo sea en lo sucesivo, y la de las provincias 
mismas. L as provincias amaestradas por una experiencia tan 
am a rg a , ¿d e ja rá n  de ser racionales? ¿ N o  estarán bastante es
carmentadas por su desgracia?

Y o  tengo motivos para asegurar que sí. Y o  no hablo á 
un solo provinciano que no diga: “ no se desconfié de noso
tro s , somos españoles, somos h onrados, no tenemos aversión 
á la C onstitución , no queremos lo que nos sea perjudicial, 
y  se nos haria una in justicia  en creer que queremos lo que 
puede perjudicarnos.”  ¿ E n  dónde está ese recelo? no le veo. 
N o  puede hallarse embarazado el Gobierno; lejos de eso, cree que 
salvando la C oo stitu c io n , porque debe sa lv a r la , puede dar á 
las provincias lo que reclaman.

H abrá una R e in a , y  será Reina constitucional única para 
todos los españoles ; habrá unas C ortes, un poder supremo le
g islativo  para todos los españoles. H é ahi salvada en sus gran
des fundam entos , en los principios rad icales, en las grandes 
form as la unidad constitucional. A  lo menos la entiendo asi.

Y o y  ahora á hacerme cargo de algunos pormenores toca
dos ayer en los discursos que se pronunciaron por varios seño
res Senadores.

E l Sr. marques de V ilu m a indicó que si las provincias re
cib irían  una ley á la cual habían ó no contribuido: difícilm en
te se podria sostener que las provincias no hubiesen co n tri
buido á la ley fundam ental. Estuvieron representadas: se sal
va  el derecho de estar representadas por la convocatoria, no 
precisamente por la concurrencia ; y  cuando se llevan las cosas 
á un extremo, se puede decir que la nación, madre y  tutora de 
todos sus h ijo s, hace su causa de ellos cuando están im pedidos; 
y  cuando la nación m ira por su pro vech o , nada hay que decir.

E l Sr. Ferrer contrayéndose á la llamada expedición de M u 
ñagorri , usó de la expresión de que aquello no pudo reputarse 
sino como el sueño de un borracho.

N o  se creerá que trate de rebajar el mérito ó desmérito de 
aquello : hablo con tanta mas im parcialidad, cuanto que no ha 
ocurrido en mi tiempo. Y o  sé que se han hecho esfuerzos ; yo  
sé que con opiniones m uy patrióticas, m uy laudables, m uy es
pañolas se ensayaron medios que nos condujeran al fio que to
dos palpam os, al desenlace que presenció V ergara.

L a  cuestión de M u ñ ago rri nació en medio de la lu c h a , y  
lo mas que se hizo fue no esq u ivarla , se dejó porque á lo menos 
d iv id ía  á los enemigos. ¿ Y  no es un axioma en política “ d ivide 
y  vencerás?”  A s i, califiqúese como sequiera la expedición de M u 
ñ a g o rr i, convengamos en que su objeto era útil porque d ivid ía  
al enem igo, y  ademas era de tal naturaleza, que no podia esqui
va rse , en términos que si esto hubiera sido un sueño de un 
borrach o, no era el sueño de los que han io tervenido, porque 
todo lo que se h izo , rep ito , fue no esquivarla. Por lo dem ás, 
si esa empresa pidió ó no contribuir algún tanto á preparar las 
cosas, yo  siempre he visto que en fuerza de hablar de un asun
to llega á ser algo para bien ó para m a l; y  por eso d ice : “ ca
lum nia que siempre queda a lgo .”

O tras observaciones hizo S. S. á sab er: como los fueros han 
in flu ido en el resultado de la guerra. M ucho se ha agitado la 
cuestión , de m uy diversos modos se ha tratado. ¿ L o s  fueros 
de las provincias fueron la ocasión de la g u erra ?  N o  tengo 
inconveniente en contestar , porque es mi opinión asi , que no. 
¿P ero  son extraños á la prosecución, al resultado de la guerra? 
Puedo cootestar lo m ism o; antes de ahora he tenido ocasión de 
m anifestar mi modo de pensar sobre este punto. Los fueros de 
las provincias no fueron causa de la g u erra ; pero el medio de 
concluirla sí han sido. Sucedió aqui lo que con la cuestión de 
M uñagorri. E n  medio de la guerra se invocó la voz de fu e
ros con fundam ento ó sin é l ;  se trató de una cosa que era que
rida de los naturales del p a is , y  que no podia menos de con
moverlos. T a l vez no se habia pensado que habia fueros y  p u 
dieran ser arrebatados; pero haciendo creer que corrían peli
gro  , esto era bastante para que se luchara por ellos. D e este 
modo vin ieron  á germ inar en la g u e r ra , asi como la causa de 
la religión en el principio religioso no tuvo su principio, pero 
lo cierto es que ha in flu id o , por eso somos tanto mas felices en 
que la guerra h aya  visto su térm ino.

Los fueros pues indudablemente se han mezclado en la guer
r a ,  y  m ezclados, son una causa de e lla , son un gérmen , son 
una arma que pueden m anejar á su placer los que tengan bas
tante destreza para m an ejarla , y  de estos ounca faltan. Y a  nos 
ha indicado el Sr. Ferrer del modo que esto in flu y ó : fue un 
medio honroso de decorar el acto de V erg a ra ; pero cuidado, 
señores, qué no se puede excluirlos de toda influencia , ni de
cir que fueron solo un pretexto: yo  , solo como español, tengo 
que reconocer que ob raron , no como pretexto, sino como éa u - 
sa. N o  se habló por primera vez al pueblo de una cosa de que 
no se le hubiera h ab lad o : se le habló de lo que habia s id o , re
pito , concausa de la guerra. Bajo este punto de vista los fueros 
han entrado por mucho en la resolución de la cuestión presen
te : han entrado por m ucho en los resultados del convenio de 
V e rg a ra , y  entran por m ucho en la pacificación. M as : todavía 
in fluyen  en la cuestión bajo otra consideración. Q uiero yo  que 
no hubieran causado la g u e r ra : quiero yo que no se mezclen en 
ella : quiero que no sean una cosa honrosa para decorar el acto 
grandioso de V e rg a ra ; ¿pero  no podia ser pretexto? Una vez 
que invocado esto han cedido las resistencias en un couvenio 
form al , ¿fa ltará  quién se aproveche de la ocasioa para prom o

ver la g u e r ra , mucho mas hoy ea que apenas han cesado los 
ánim os de g u erre a r?

Bajo este punto de vista la cuestión de fueros in fluye en los 
resultados, y  es digna de tomarse en consideración.

I I  ¡zo también otro argumento el Sr. Ferrer sobre si de esas 
provincias habia habido el pensamiento de hacer una pequeña 
Suiza. A  esto contestaré que si eso existiera, bastaría para que 
a todo trance la nación española, que viera peligrar sus herm a
nos é h ijo s , los acercase mas, y con vínculos indisolubles.

Bajo este punto es también considerable la cuestión de los 
fu ero s; y  por esto el Gobierno ha dicho y repite que la con
sidera, no solo como un medio de acelerar la pacificación, sino 
como un medio de política , ademas de considerarle como utl 
medio de pacificación. He contestado ya  á las observaciones del 
Sr. F erre r, y  al hacerlo declaro que no ha sido porque sus ar
gumentos fueran cargos.

E l Sr. R u is  de la V e g a , manifestando las dudas en que 
zozobraba para comprender el verdadero sentido del artículo 
después de la adición , y manifestando que !e negaría su voto, 
con el que sin embargo me atrevo á contar, dejó aparecer la 
idea de si habia en esto una especie de coacción. Creo aue S. S. 
se refirió , no á coacción de razón ni de vo luntad , sino á co
acción en el modo con que se presentan las cosas. (E l Sr. Ruiz 
de la Vega dice que si)

Pues por los signos afirmativos que hace creo que estamos 
de acuerdo , y  en este momento renuncio la palabra.

E l  Sr. F E R R E R  hizo varias rectificaciones.
E l Sr. duque de R I V A S :  Ciertamente, señores, como dijo 

al empezar ayer su discurso mi d igco amigo y  cora peñero el 
Sr. marques de V i l u m a ,  el asunto que en este momento ocupa 
al Senado es acaso uno de aquellos mas graves, ras s i ««por
tantes y  de mas trascendencia que puede someterse á la delibe
ración de un cuerpo colegisladcr. Se trata de si se han de con
ceder ó no sus fueros y privilegios á las provincias V a s c o n g a 
das ,  como prenda de la paz que se estableció por el tratado de 
Vergara , y  sobre el modo y manera con que se han de estable*» 
cer estos fueros para que sea sólida y  verdadera, y para que 
produzca por resultado la unión de los españoles y  el feliz tér
mino de la guerra.

Cuestión es, como llevo dicho, señores, de inmensa trascen
dencia ; y  yo  felicito al Senado por la detención con que la d is
c u te , y  por la gravedad con que está tratando de asunto tan 
im portante, porque los hombres de estado deben de ser impasibles^ 
cu idar que nunca el corazón pueda apoderarse de la cabeza , y  
que la razón y  la fr ia  razón decida los negocios, mas bien qua 
los movim ientos súbitos y  los ímpetus del corazón , pues sola
mente con este peso y  con esta gravedad pueden tomarse las re-' 
soluciones sobre materias de estado, de que depende acaso la  
vida ó la muerte de los imperios y  la felicidad ó la desgracia 
de la generación presente, como de las generaciones v e n id e r a  
(Pidió la palabra como de la comisión el Sr. conde de E z -  
pelvta.)

L a  cuestión pues que nos o cu p a , aunque tan im portante, 
es sin em bargo sumamente c la ra , si se la coloca en su verdade 
ro terreno; y  que la redacción de la ley la saca en cierto modo 
de él me lo hace creer la divergencia de opiniones, no solo en 
este lu g a r , sino en cuantos españoles he oido hablar de este ne
gocio.

Una guerra desoladora de seis años d ivide las provincias del 
N orte del resto de la M onarquía española; tenían á su cabeza 
un Príncipe que pretendía usurpar los derechos de nuestra au 
gusta Soberana, y  que á mano arm ada sostenía so pretensión 
en aquellos peñascos, si no con esperanzas de t r iu n fo , prolon
gando sí la situación aflictiva de la nación. La cuestión ada 
día se empeñaba mas furiosam ente, y era , digám odo asi , cna 
sima en que se hundía la sangre de los pueblos, y las fortuna» 
públicas y  particulares. Sin  embargo , para tedo español que 
pudiera ver el término de esta lucha fratric id a , era seguro que 
el Príncipe rebelde nunca hubiera ocupado ese dosel ; pero no 
era seguro cuando le veíamos en la que estaba haciendo á su 
pais natal. Los pueblos, viendo que tantos y  tan costosos sa
crificios de san gre , de dinero y  de tranquilidad no bastaban 
para concluir tan encarnizada lucha, ansiaban la p az ; pero la 
paz honrosa , y  por la paz honrosa trabajaban todos los buenos 
españoles; unos prodigando su sangre en los riscos de N avarra  
y  V iz ca y a , otros tratando de dar aí pais aquellas instituciones 
mas á propósito para conseguirla, y otros haciendo sacrifici >3 
inmensos para que ella nos pudiera llevar á un feliz término.

E n  tales mom entos, señores, cuando el t r iu n fo , aunque 
cierto , se veia aun m uy lejos, el amor de las provincias exen
tas á sus antiguas libertades, que por luengos s ig lo s 'la s  han 
hecho fe lices, empezó á renacer de nuevo en aquellos corazo
nes, y  al ver que peleaban por sostener derechos que no eran 
su y o s , cuales eran los que afectaba tener el Pretendiente, em
pezaron á separar su causa verdadera de la del Pretendiente: 
hé aqui el principio del convenio de V ergara.

S in  duda la bandera de M u ñ ag o rri, aunque no se agrup a
ron á ella tanto número de guerreros como era de desear, fue 
como un fanal que enseñó á los pueblos su verdadero cam ino; 
un fanal que dispertó á unos, y que á otros hizo concebir es
peranzas de que podrían recobrar sus fu ero s; y entonces fue 
cuando el duque de la V ic to r ia , autorizado por el G obierno, 
aprovechó esta ocasión , y  empezó las negociaciones. Creo que 
esta es la historia de los sucesos.

Reconoció el ilustre duque de la V icto ria  que separando la 
causa del Pretendiente de la del pais que le apoyaba, podia lle
garse á un ventajoso resultado, y conoció que la ofesta de de
volver los fueros á aquellos países que con ellos habian sido fe 
lices, seria suficiente para unirlos con la madre patria y  h a
cerles deponer las arm as, dando fin á aquella lucha in term in a
ble. Vem os pues en el convenio de V ergara  que la prim ara 
condición es la devolución de los fueros á aquellos países ; con
dición que ha producido tal efecto, cual se puede ver por la 
alegría que se apoderó de todos los corazones, y se ha visto re
producir en todos los ángulos de la m onarquía. Desde el mo
mento en que se oyó la palabra fu ero s, todos nos abrazamos, 
los mismos que nos hacíam os guerra á muerte y  eramos una 
sola fam ilia .

E l Gobierno de S. M . propuso inm ediatam ente, conocien
do la urgencia del negocio , una ley á la deliberación de los 
cuerpos colegisladores. Pero esta ley ha sufrido una ligera al
teración , y  e^to es lo que á todos nos ha puesto en ansiedad, 
lo que cada uno interpreta á su manera, y  lo que m otiva esta 
larga discusión.

Si yo  hubiera pensado antes pedir la palabra en contra, 
acaso ao la hubiera usado; pues las explicaciones del Sr. Secre-



tario del Despacho de Gracia y Justicia han sido bien explíci
tas para quitar los escrúpulos que pudieran presentarse para no 
votar la ley; sin embargo, no han sido tantas que me tranqui
licen del todo, y espero que si lo tiene por conveniente contes
te, y con nuevas explicaciones concurriré á la aprobación uná
nime si puede ser,

S. S. dijo que la unidad constitucional que explícitamente 
se prescribe en el primer artículo, es la unidad de la monar
quía constitucional , la unidad de la representación nacional; 
estoy con S. S. si es esa sola. La voto , porque no podía ser que 
se considerara que las provincias que están dentro de la nación 
misma, los vínculos que las unieran fueran flojos y débiles.

Pero yo no comprendo por qué no se expresó esa frase, en 
lugar de unidad , unidad constitucional; entiendo porque la 
ley constitucional queda íntegramente establecida lo mismo aquí 
que en aquellas provincias.

La Reina de España es la Reina constitucional; la repre
sentación española es también de Vizcaya, y probablemente en 
esta parte queda íntegra la Constitución.

¿Pues qué tienen de común las diputaciones provinciales y 
forales? ¿Qué tienen los ayuntamientos constitucionales con los 
de las provincias? Son corporaciones que tienen el mismo ob
je to , tienen las mismas funciones, pero proceden de distinto 
origen.

Después de eso , por la Constitución , á la cual todos esta
mos sometidos, no hay fueros ni privilegios; todos los españo
les tienen iguales derechos y deberes. ¿ Y  no se infringirá la 
unidad cuando tres ó cuatro provincias del Estado gozan de 
privilegios y preeminencias , de fueros y concesiones distintas 
de los demas pueblos de la monarquía? No puede existir la mis
ma índole, no puede haber unidad constitucional.

No entraré ahora en la contienda de si los fueros y derechos 
constitucionales son hermanos, y pueden alterarse , si lo son 
cumpliendo el art. 1.° de la ley.

Asi pues, si se devuelven los fueros, como enlazados con la 
prenda de la paz que todos los españoles deseamos, fuerza es 
dárselos sin restricción , salvo la reforma necesaria para poner 
en armonía unas provincias con otras.

Señal es que no están amoldados en la Constitución cuando 
se dice en la ley.

La cuestión es necesario ponerla en su verdadero terreno: ó 
se dan fueros , ó no; si se dan ,  queda la Constitución infrin
gida en gran parte; si uo se d an ,  los resultados no pueden ser 
nada favorables.

Yo creo, señores, que la cuestión es clara, y no se puede 
oscurecer; ó fueros, ó Constitución; pero antes el primer he
cho es devolver los fueros, y todo lo demas que se diga será 
muy oportuno para cuando se trate de la modificación; ¿pero 
á qué poner ahora cortapisas? En primer lugar,  es ageno de 
las esperanzas concebidas por aquellos habitantes; es ageno de 
la buena fe proverbial de los españoles.

Yo deseo, como todos los españoles, que llegue el caso de 
que esta paz forme una unidad, y quiero que rija la Constitu
ción de 1837, porque ella es un buen medio de gobierno. No 
quisiera tampoco, señores, que cuando por desgracia no pode
mos formar esa unidad compacta , por varios escrúpulos en in 
tercalar palabras que nada significan se desperdiciará la oca
sión que el cielo por ventura nos ha presentado.

Ayer el Sr. Ferrer habló en pro de la ley ; pero tal vez será 
desgracia mia el no haber entendido á S. S.

Desde entonces hubiera yo votado contra los fueros, por
que los pintó tan extravagantes , que dedujo de ello que habían 
sido inútiles al pais, y producido cortas ventajas. S. S. presen
tó al Senado aquellos fueros que ya los siglos han borrado, y 
presentó tales absurdos, que no son de este siglo , ni aun del 
anterior.

Al mismo tiempo dijo S. S. que la administración interior 
y económica de aquellas provincias les habían hecho en extre
mo felices. Precisamente lo que yo temo es que por este resta
blecimiento esas instituciones populares, que han hecho la fe
licidad de aquel pais, queden restringidas, y no sigan con aque
lla plenitud que tenían.

Para restablecer los fueros no volverán esos privilegios bár
baros del siglo x j i , no habrá división de nobles y villanos, 
no se lanzará de aquel pais á los que no son naturales; asi es 
que no hay que temer.

Lo que es menester restablecer es la administración interior, 
¿qué podrá establecer sin perjuicio de la unidad constitucio
nal? Como dije anteriormente , las explicaciones del Sr. minis
tro de Gracia y Justicia han aquietado mis escrúpulos; pero á 
pesar de eso, yo siempre desconfío de lo que se deja á la buena 
fe. Yo quisiera que las leyes fueran explícitas, y que sus pala
bras no admitieran contradicción; y esta ley que se discute, ¿la 
admite, ó no? Varios Sres. Senadores tienen pedida la palabra, 
explanarán sus razones en esta cuestión grave que se debate, y 
en la cual no hay dos hombres de acuerdo sobre el particular.

Se dice que la premura, la ansiedad, la precisión en que 
estamos de que cuanto antes el Gobierno tenga aprobada esta 
ley. Pero señores, ¿hemos de sacrificar á esa premura los mu
chos inconvenientes que puede presentar la mala interpretación 
en materia de tanta cuantía ? ¿Cuánto mas generoso hubiera si
do ,  señores, que al ver que las provincias Vascongadas volvían 
á mirarnos como hermanos, y se sometían ante el solio de 
Isabel it, con la justísima condición de que se les volvieran sus 
fueros y costumbres que habían tenido por tantos siglos ; cuán
to mas generoso , repito, hubiera sido decir , hay los teneis, 
usar de ellos; pero ved que los españoles tienen una libertad na
cional, consultad lo que os tiene mas cuenta , unámonos para 
formar una misma familia, y que todos estemos regidos por 
una misma ley? r

Esto, señores, era mas franco , tendría resultados mas gran
des , y arreglaría sin duda el bienestar.

Yo espero pues que los Sres. Secretarios del Despacho darán 
nuevas explicaciones. Yo espero de su celo y probidad que ten
gan presentes las razones que he manifestado, mediante las 
cuales podrán dar explicaciones que tranquilicen las concien
cias de todos, y se consiga votar la ley, como es de esperar, 
por asentimiento unánime.

El Sr. FERRER hace varias aclaraciones.
El Sr. conde de EZPELETA: Cuando el Sr. Ferrer, mi ami

go y  compañero tomó ayer la palabra, dijo que le movia á 
ello el ser natural de aquel pais y el deber consideraciones. 
Precisamente por ser yo natural de aquel pais y haber debido 
tantas consideraciones ahora y  muchos siglos hace, mi familia 
me había propuesto no hablar. Pero el Senado conocerá qué 
cuando la cuestión se pone en el estado actual, es imposible
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dejar de tomar parte, ó al menos alguna ; por eso la he tomado.
Como es costumbre hacer siempre una salvedad, antes de en
trar cu la cuestión haré alguna.

Sabe el Sr. Ferrer y muchos de mis compañeros que no soy 
fuerista, y que estoy distante de serlo; y en todas las cuestiones 
capitales saben mi modo de pensar , y que si aquí se tratase úni
ca úsente de los fueros , tai vez otra seria mi conducta. No esta
mos en ese caso; volveré á la cuestión; y antes que se me olvi
de quiero entrar en algunos pormenores, aunque ligeramente, 
acerca del discurso del Sr. Ferrer , para probar á S. S. algunos 
hechos de nuestra legislación , ya que nos citó ayer algunos de 
la legislación vascongada , á los cuales ha respondido ya el se
ñor duque de Rivas, tal como al de la división de nobles y vi
llanos y al de las penas á que estaban sujetos por la violación.

Si yo hubiera tenido tiempo, le hubiera traído algunas ci
tas del Fuero Real y Fuero Juzgo, en donde hay una larga lista 
de los absurdos que S. S. citó ayer sobre los villanos. Citó S. S. 
una especie de razas que existen en el valle del Bastan con el 
nombre de A g o tes ; que era tal la aversión que se tenia con 
ellos, que no se unian á las demas familias, y lo que es mas, 
se Ies habia privado de toda especie de oficio; y dijo que esto 
era menester abolirlo.

Es verdad ; pero ya que S. S. fue á buscar el origen de esos 
agotes , podía haber también dicho que esto no existe ya. Pre
cisamente en las Cortes de Navarra del año de 1817 por la ley 
89 se abolió esto , y véase la época, el año 17 ; pues entonces 
se dió una ley cuyas expresiones son las mas liberales, y se 
hablaba en este sentido : que creyendo que la sociedad no podia 
permitir que siguieran adelante estos abusos, esas familias de
bían entrar en mancomunidad, y debían ser admitidas en todos 
los oficios. Asi decia la ley, y aun hay mas; se puso pena al 
que las insultase con el nombre de agotes. Si hubiera dicho es
to S. S. , que está consignado en las Cortes de I 8 l7 ,  no era 
menester aguardar á esta época para tomarlo en consideración.

Podría citar .un sinnúmero de leyes de las Cortes de 1817, 
todas en este sentido. Entre otras, hablando sobre varios oficios 
declarados por villanos, se dijo: que no se conocía mas villanía 
y vileza que la vagancia, la ociosidad y el delito. Asi es, que 
citando fueros y leyes aisladas, enteramente parece cierto todo 
eso. Por ejemplo, el que lea la ley 18 de las mismas Cortes, se 
escandalizará ; pues se pidió por contra fuero que la cédula que 
prohibía el tormento, fuese declarada contra fuero; esto dicho 
aisladamente, dirán , ¿qué es esto? No fue asi; pidieron que se 
derogase esa ley, é hicieron las Cortes ampliación en la ley 
que decia (leyó) , se puso con amplitud ; y asi es que no se pue
den citar en este fárrago cosas aisladas que no son de la 
cuestión.

Citó S. S. también hablando de las provincias un hecho de 
una familia antigua , avecindada en el pais , que tuvo que emi
grar de Bilbao. Pero en Navarra no sucede eso; pues allí tal 
vez se peca por lo contrario , y las Cortes tenían derecho de na
turalización. Pero como las Cortes no se juntaban sino cada tres 
años, y algunas veces solían pasarse hasta cinco ó seis, cono
cieron que en este intermedio podían presentarse fabricantes ó 
personas que se quisiesen naturalizar; y se dió una ley, en que 
se facultaba á la diputación permanente para que de Cortes á 
Cortes tuvieran facultad de naturalizar, para no perder momen
to de recibir industria extrangera. Hé aquí que por ese estilo en 
Navarra es diferente; y al paso diré por demostrar lo delica
da que es esta cuestión, que el Sr. Ferrer sabe que lo que se di
ce para N avarra ,  es distinto en A lava, en Guipúzcoa, es de
c i r ,  que entre las mismas provincias hay divergencia.

Dijo S. S. que en Navarra regia mucha parte de las leyes 
de Castilla. Esto es una equivocación. En Navarra no rigen 
las leyes de Castilla ; y llega esto á tal punto , que está preve
nido que,  á falta de Códigos navarros, rija el derecho roma- 
u o ; esto es muy antiguo, allí no rijen leyes de Castilla , ex
cepto aquellas leyes que se han recibido por las Cortes ó el con
cejo; pero lo que es el derecho, el navarro, y á falta de él es 
romano.

Por lo demas, lo que ha dicho S. S. respecto á los fueros 
administrativos , si efectivamente eso se deja , soy el primero á 
conocerlo ; pero por desgracia lo que nos ha embrollado es que 
unos dicen: no ,  señor ; la cláusula debe ser, los fueros tal como 
estaban buenos y malos, si no no hay paz. En cambio se dice, 
la unidad constitucional es menester salvarla , y si en Navarra 
cuestan los derechos municipales uo 2 por 100 ,  que cuesten 55 
como en Castilla para uniformarlo.

Desde el principio de la cuestión hemos conocido que en 
estos momentos era imposible hacer modificaciones que pudie
sen llevarse á cabo. Que hubiera Cortes en Navarra y en Ma
drid , es cosa que no podia ser; pero esto está en manos del 
Gobierno el conocerlas ó no, como ya ha dicho el Sr. Ministro. 
Allí no tenemos derecho de la convocación, alli no hay mas 
que representar; aqui la diputación ha tenido que representar 
antes de reunir las últimas que hubo. ¿ Y  por qué se concedie
ron? Porque se apremió por el dinero si no se daba el donati
vo que se negó, y tuvo que conceder las Cortes, es decir , que 
está en manos del Gobierno.

Este punto está ya muy debatido, no solo por las Cortes de 
N avarra; ya en otra época se empezó á tratar de este particu
lar, y yo estuve aqui de comisionado en tiempo que el señor 
Garay era Ministro, y estuvo muy adelantado, porque lo que 
se quería hacer era dejar todo lo malo y quitar todo lo bueno; 
y se adelantó en tales términos, que se hicieron diez y doce con
diciones que no tengo ahora presentes, y estuvieron muy á pun
to de verificarse; pero sucedió lo quje se ha dicho que puede 
suceder respecto del Gobierno actual, porque no sabemos los 
hombres que les pueden suceder , y se puso la Navarra en una 
posición peor que la de los agotes que ha citado el Sr. Ferrer.

Respecto á las aclaraciones que ha dado el Sr. Secretario de 
Gracia y Justicia yo estoy muy acorde, como no se llegue á la 
parte municipal ni económico-administrativa, que son las que 
verdaderamente han hecho la felicidad del pais, estamos todos 
conformes. Pero volremos á que en este punto es un voto de 
confianza el que se da al Gobierno, aun suponiendo que se 
adoptase el proyecto del Sr. V iluma, que parece que es el mas 
claro; y no puede ser de otra manera , porque pónganse los 
fueros en el primer artículo ó no se pongan, siempre hemos de 
venir á parar al art. 2.°, que será siempre un escrutinio para 
poner los fueros en armonía , porque el Gobierno , oyendo á 
esas provincias, es el que ha de presentar la ley definitiva; por 
consiguiente , siempre es un voto de confianza ; pero repito que 
si ese artículo ó su inteligencia es tal , como la ha entendido el 
Sr. Ministro , estamos conformes; y mas digo , que después de 
todo lo que se habla, si hay buena f e , no habrá grandes d in -

cuitares por parte de las provincias ni del GAdemo; porque 
todos saben hasta dónde puede pedirse, y hasta qué punto 
puede concederse.

Ayer aunque dijo el Sr. Ferrer que estaba , digámoslo asi ' 
autorizado por su provincia ó parte de ella , yo precisa menté 
conozco esa provincia de Guipúzcoa por afición y porque he 
estado mandando en ella , y creo que S. S. no rae negará la 
o posición que reina en S. Sebastian contra el resto de la pro
vincia : yo fui á mandar alli por parte del Grbierno cuando 
precisamente hubo un alboroto por causa de las aduanas, y vi 
que los intereses de esta plaza están en oposición con el resto de 
la provincia, estado que siempre es desagradable, y que con
viene mucho que desaparezca.

Reasumiendo pues, sin perjuicio de las observaciones que
posteriormente pueda hacer , diré que la comisión por su par
te está acorde , si se entiende el art. 1.° tal como el Ministro 
de Gracia y Justicia ha manifestado , si la unidad constitucio
nal no se entiende como régimen constitucional, porque yo 
encuentro grande diferencia; la diferencia de tomar las cosas 
en grande á venir á detenerse en las mas pequeñas. Si se toma 
en aquel sentido, estamos todos acordes; pero si es en el segun
do, diré que es una decepción, un engaño; porque seria decir 
que damos una cosa no dándola , y entonces no habría nada , y  
las provincias quedarán reducidas á un estado peor que el de 
los últimos pueblos de Castilla. Por lo tanto ahora mas que 
nunca apoyo la ley tal como ha pasado del Congreso de D i -  
putados.

Rectificó varios hechos el Sr. Ferrer.
El Sr. conde de Ezpeleta hace igualmente algunas justifica

ciones.
El Sr. L A N D E R O : Señores, decidido á apoyar con mi 

humilde voto el proyecto de ley sobre fueros de las provincias 
Vascongadas y Navarra , remitido al Senado por el Congreso 
de Sres. Diputados en la manera que se halla concebido , he pe
dido la palabra contra el dictámen de la comisión encargada de 
presentarle sobre esta misma cuestión, por creer que, aunque ex
tendida la parte dispositiva del dictámen en los mismos térmi
nos y en las propias palabras que lo ha hecho el Congreso, hay 
entre los dos una inmensa diferencia, y aun en mi pobre op i-  
nioíi son contradictorios.

En el dictámen de la mayoría de la comisión el consideran- 
do ó proemio que precede á los artículos es inseparable de Los 
mismos: forma una parte integrante de él: fija su sentimiento, 
y expresa los motivos que ha tenido la mayoría para no haber 
desechado el proyecto del Congreso en la manera que se halla 
concebido. S. S. encuentra una contradicción manifiesta entre 
los dos miembros del art. 1.° por creer que la confirmación de 
los fueros y la cláusula de sin perjuicio de la unidad de la 
Constitución monárquica española se excluyen de tal mane
ra, que es imposible amalgamar el uno con el otro: creen que 
hay incompatibilidad entre esta palabra , unidad constitucional 
explicada ó fijada de una manera mas explícita por el Sr. Mi-! 
nistro de Gracia y Justicia , y en su opinión son tan repug
nantes estas dos partes del art. 1.°, que la una se excluye á la 
otra , asi como la luz excluye á las tinieblas.

. Estos, señores, han creído ver que de ponerse el artículo 
bajo el sentido natural y propio que presentadla pacificación de 
aquellas provincias venia á reducirse á la nada ,  y que todos 
los horrores de la guerra se reproducirían entre nosotros, y 
que las desgracias de aquellos países principiarían ahora, por
que desaparecerían de entre ellos los fueros, usos y buenas cos
tumbres que han hecho la felicidad de aquellos pueblos. Pero 
al buen juicio de dichos señores tocaba haber probado con cla
ridad esto, y yo no dudo que estará en la convicción de S. S. 
que tal sucedería , y que la paz hubiera de quedar reducida á 
la nada , que habían de desaparecer los beneficios que hemos 
principiado á gustar por consecuencia del tratado de Vergara, 
y que habríamos de ver renacer en esta trabajada nación todos 
los males y horrores que con tanto desconsuelo recordamos, y 
aun presenciamos todavía en una grao parte de la monarquía. 
Yo seria el primero que tanto por amor á la humanidad, co
mo por la paz, que es el beneficio mas grande que se puede 
proporcionar á los pueblos, prestaría con el mayor placer mi 
asenso al dictámen de la mayoría de la comisión en el sentido 
mismo en que lo presenta si probase lo que cree; pero como 
nada absolutamente ha probado ni dicho en la discusión , se
gún yo me prometía , no obstante los dos señores de la comi
sión que se han contraído á estos dos puntos, no nos han he
cho ver la verdad de los hechos.

El Sr. marques de Viluma , que habló ayer ,lo  hizo en tér
minos tan comedidos y tan circunspectos, que no tuvo por con
veniente presentarnos ningún hecho de los que contiene la par-» 
te expositiva Je su voto particular. Yo creo, señores, que,  co
mo ha dicho antes el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , con 
grande satisfacción m ia ,  y como también lo han dicho a lg u -  
nos señores, no hay ninguna repugnancia , ninguna incom
patibilidad entre la Constitución política de la monarquía, en
tre las leyes fundamentales que hemos jurado todos los españo
les fieles y leales con los fueros que han hecho la felicidad de 
aquellas provincias, y que pueden asegurar la paz de las mis
mas, y los que han hecho su ventura, y continuarán haciéndo
la en aquellas provincias, no menos desgraciadas que nosotros 
por consecuencia de la desastrosa guerra que ha pesado sobre la 
España durante seis años. Debo creerlo as i,  por cuanto los 
señores de la mayoría de la comisión no han citado ninguno de 
estos hechos; y el Sr. marques de Viluma , tan entendido como 
ingenioso, ha tenido buen cuidado en ir á buscar su apoyo 
en uno de los artículos de la Constitución de la monarquía 
que parece presenta alguno oposición entre estfi parte de la ley 
y los fueros; á saber, el artículo 69.

¿ Qué dice pues el artículo? Que habrá en cada provincia 
una diputación; y en la segunda parte, que los Diputados que 
determine la ley serán nombrados por los mismos electores que 
los Diputados á Cortes. Pero S. S. conoce mejor que yo que en 
seguida se encuentra el artículo 71 que nada determina , ni 
sobre la organización de estas diputaciones provinciales, ni 
tampoco sobre las funciones que deben ejercer: por consiguien
te la incompatibilidad de la diputación provincial,  una vez 
establecida la Constitución en las provincias Vascongadas y  
N ava rra ,  destruye esta misma objeción. Pues qué, ¿no podrían 
ser estas mismas diputaciones compuestas de los mismos indi
viduos de que se componen las demas provincias del reino ? 
S. S. no tuvo presente que , si bien los gefes políticos y los in 
tendentes forman una parte integrante de las mismas d ip u ta 
ciones provinciales, esto no es por consecuencia de ningún 
principio de los consignados en la Constitución de la monar-

SU PLEM EN TO



S U P L E M E N T O  A L  N Ú M . 18 0 6  D E L A  G A C E T A .
quía española: esto depende de la organización de leyes y  de
cretos secundarios, no asi la Constitución que establece estas 
mismas diputaciones , ya  sea con el nombre de forales ó pro
vinciales , porque r»i los intendentes ni los gefes políticos son 
reconocidos por la Constitución como funcionarios establecidos 
por esa ley, como funcionarios que no pueden dejar de exis
t ir  sin que deje de existir al mismo tiempo la Constitución. Las 
leyes secundarias, las leyes orgánicas que habrán de estable
cer la manera de constituir las autoridades provinciales serán 
las que fijarán de la manera conveniente si los gefes políticos 
han de formar parte de ellas ó no , si los intendentes deberán ó 
no pertenecer á las mismas ; pero decir de aqui que hay con
tradicción , y que es imposible la existencia de las d iputacio
nes provinciales con la Constitución de la m ouarqu ía , señores, 
yo no lo creo.

Añadiré  m as ,  que aunque asi fue ra ,  aunque hubiera de 
hacerse alguoa pequeña alteración en las diputaciones forales, 
no creo yo , señores, que por eso se comprometiera ni la paz, 
ni la t ranqu i l idad , ni el sosiego de aquellas provincias, y mu
cho menos su ventura. No creo que importe nada que se l la
men diputaciones fora'es, diputaciones provinciales, d iputa 
ciones de Vizcaya ó de Guipúzcoa; eso no importa nada , no 
incomodará de n ingún modo á los habitantes de aquellos paí
ses. Tampoco creo que pudiera ser ocasión de disgusto el que 
hubierau de nombrarse las diputaciones en Ja manera que se 
fije para los Diputados de aquellas provincias, ó por el sistema 
f o r a l ; el resultado será siempre el mismo, que la provincia es
taría gobernada en la parte económica y  administrat iva por los 
naturales del mismo pais , por las personas que estos nombra
ran ; que fuera en esta forma ó en la otra , nada importa. De 
manera que sin atentar b j > ningún aspecto á los sagrados ob
jetos que los señores de la cornision quieren salvar , como todos 
queremos, se podrá asegurar la paz,la tranquilidad y  la felici
dad de aquellos paires, los cuales no creo que pudieran de modo 
ninguno comprometerse porque que el Gobierno se viera preci
sado á establecer alguna pequeña variación en la maner^ de h a 
cer el nombramiento de las diputaciones.

El orador se ocupó en probar que para aquellas provincias 
regia una ley electoral excepcional, á causa de las circunstan
cias particulares de las mismas, y  sin embargo no se habia creí
do violada la Constitución, añadiendo después que quería que
dase consignado que si votaba que s í  cuando se tratase de la vo
tación de esta ley , no lo hacia por los motivos que los señores 
de la comisión, pues creia que podían hermanarse la Const itu
ción y  esos fueros venturosos qne habían hecho la felicidad de 
de aquellos paises.

¿Q ué español será el que cuando pesa sobre la nación un 
presupuesto de 1,500 millones, no quiera hacer el ahorro de 500, 
2 0 0 ,  ó menos si se qu ie re ,  por introducir entre nosotros el 
modo de administrar las rentas públicas que existen en aquellas 
p rov inc ias?  Yo no extraño, después de oirle al Sr. conde de 
Ezpeleta, que en su op in ión , una vez consignado el principio 
de un idad , equivaldría tanto como poner después la primera 
cosa que existe en el pais que se ha regido constitucionalmente. 
S. S. se ha pronunciado contra semejante pa labra ; y  si no me 
engaño, dijo que cómo habían de abandonar una administra
ción que estaba en 2 por 100, por tomar una que costaba un 55. 
S. S. tiene razón; pero añadió que es porque creia que era lo 
mismo régimen constitucional que unidad constitucional. (El 
Sr, c o n d e  d e  Ezpeleta p i d e  la palabra.)

El Sr. L A N D E R O : ¿ N o ?  Entonces perdone V. S . , habré 
entendido m a l ,  no digo nada. S. S. parece que lo expresó en 
términos hipotéticos, y  creo haber dicho antes, que si asi fu e 
r a ,  yo seria el primero que me opondría , y  mi voto seria con 
el de S. S.

Añadió S. S. que después de haber oido al Sr. M inistro , es
taba conforme con los sentimientos expresados por S. S. , y  que 
no tendría reparo en votar el proyecto de ley tal cual habia 
venido.

Seguram ente , señores, estuve para renunciar la palabra 
después de haber oido al Sr. Ezpeleta pronunciarse a s i , y  hu
biera insistido en ello si S. S. no hubiera concluido de una ma
nera que me ha obligado á usar de la palabra.

S. S. concluyó sosteniendo el dictámen en la manera que 
estaba concebido en el proyecto.

Asi pues, una vez que los señores de la comisión no retiran 
su proemio, y  no dejan qué el Senado vote el proyecto del Con
greso en los términos que ofrecen sus palabras tomadas en su 
sen tido , no puedo menos de continuar haciendo la oposición 
a l preámbulo del proyecto de la comisión.

Todos hemos convenido en el p r inc ip io ,  no digo los seño
res Senadores, sino todos los españoles que se han ocupado de 
esta cuestión, de que era necessrio proveer provisionalmente al 
gobierno de las provincias Vascongadas; que era necesario res
petar el convenio de Vergara , que tantas ventajas ha produci
do y a  para esta nación desventurada, y  que no puede menos 
de continuar produciendo todas las mas posibles hasta la com
pleta pacificación. No podemos menos de hacer justicia y  mos
trarnos agradecidos al compromiso del duque de la V ic to r ia ,  y  
todos debemos hacer justicia á aquellos pueblos, y  contribuir 
á  su felicidad y  prosperidad.

Al mismo tiempo héteos convenido todos en estos princi
pios, y  digo todos, porque no sou solamente los Sr es. Senado
res, sino todos los españoles que se han ocupado de este asun
to :  la prensa pública, las conversaciones particulares, pues ha 
sido el objeto de todas las conversaciones desde la noticia de 
que los que antes eran enemigos se habiao unido con nues
tros soldados, y habían empezado á ser súbditos de la  inocen
te Reina Doña Isabel n .

Pero al deducir las consecuencias, cada uno , señores, ha 
obrado distintamente, y  haciéndose cargo de que no era posi
ble en este momento de una manera improvisada , como á bu l
to , fijar y  terminar la suerte de aquellas provincias por sus 
fueros; los unos han creído que se debia principiar por resta
blecerlos absolutamente sin restricción todos los que aquellas 
provincias han tenido y  gozado por muchos años, fijando la 
época de la muerte del Rey D. Fernando v n ;  otros reservando 
para después el arreglo definitivo ; mientras que otros han creí
do que debían ser concedidos en la manera de hacer esta con
cesión , y  de aqui viene que se ha salvado, como no podía me
nos , la Constitución de la m onarqu ía , base de todas nuestras 
operaciones y  reglas de conducta.

Se ha dejado á la prudencia del Gobierno que oportuna
mente, y  tomando conocimiento de estos fueros, proponga á las 
Cortes aquellos que hayan  de componer en adelaote la legisla

ción especial de aquellas provincias , y  los que no deben conti
nuar y a  por perjudiciales, inútiles &c.

Conforme con el Sr. Ministro de Gracia y  Just ic ia  en las 
explicaciones, yo  no puedo estarlo de modo alguno en la opor
tunidad de la palabra confirmar, que asi por S. S. , como por 
otros, se ha sentado para fijar esta cuestión.

No se me d i g a , como ha sentado el Sr. duque de R ivas , 
que era preciso obrar asi porque era necesario respetar un 
convenio establecido entre el duque de la Victoria y  aquellos 
pueblos. Contrayéndome al dicho del Sr. duque de R ivas ,  que 
añadió que citando al Congreso á que aprobase y  autorizjse 
los fueros , y  á que no nos valiésemos de escrúpulos, palabras 
que nada significan.

Respeto al Sr, duque de R iv a s ,  quien se halla adornado de 
los mejores conocimientos; pero no puedo convenir con S. S. en 
que ha habido ese contrato de la confirmación absoluta de fue
ros entre el duque de la Victoria y los generales que componían 
el bando de D. Carlos. Tampoco convengo en que la cláusula 
sin p e r ju i c io  d e  la tmi lad  constitucional  haya sido puesta 
para satisfacer exigencias y  escrúpulos.

En primer lu g a r ,  el Sr. duque de la Victoria ha sido tan 
previsor, tan prudente, que con tanto tino ha sabido manejar 
este negocio. Es menester hacerle justicia ; este tiene mas t ítu 
los que nad ie , y  él es el solo juez competente de e^ta materia.

Es quien ha tratado con los pueblos antes rebeldes, quien 
ha tratado con los gefes del bando contrario , con las necesida
des y  exigencias del pais.

Ha empeñado su palabra para que el Gobierno someta á 
la deliberación de las Cortes el proyecto conveniente para que 
los fueros de las proviucias se concedan ó modifiquen; y  aqui 
me refiero al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

No hay palabras, señores, con que ponderar la cordura, la 
sensatez, con que el duque de la Victoria ha procedido en esta 
parte. No es esto lo que menos realza su habil idad , lo que me
nos califica la destreza con que ha procedido en materia tan ar
dua como esta. No ha dicho se confirman , -n o ; y  yo protesto 
la confirmación que de¿ean ; y  por lo que he visto , se sabe 
cuán abrumadas se han visto por el poder absoluto que las ha 
dominado, y  ha pasado por cima de sus fueros. Para confirmar, 
señores, era necesario pronunciar el derecho. ¿Estamos en el 
caso de hacerlo? hemos visto eran cartas , t ítu los, ¿dónde están 
esos privilegios para decir que son legítimos?

El Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia ha dicho que el Go
bierno no está en ese caso, y que el Gobierno mas ilustrado 
que está en antecedentes, no está en estado de decidir cuestión 
tan importante.

Se han confirmado los fueros al advenimiento de nuevos 
reinados en circunstancias particulares; pero entonces han sido 
reconocidos como derechos existentes. El Senado no se encuen
tra en este estado, y  aunque lo estuviera , no seria oportuno. 
Las leyes no se hacen ea momentos de entusiasmo, no deben 
hacerse por preferencia, porque entonces no se hacen con ra
zones, sino con pasión.

No solo habría este inconveniente, sino otro que la delica
deza del Senado no permite ; porque esa contrariedad que ven 
algunos en otra p ar te ,  la encontraría yo en la confirmación de 
que habla el artículo 1.° y  la reserva que se hace en el 2.°, por
que equivaldría á dec ir :  os confirmamos los fueros, pero nos 
reservamos el quitároslos mañana. ¿H abr ía  buena fe aq u i?  
¿ Debería un cuerpo colegislador proceder de esta manera? Por 
medio del proyecto aprobado por el Congreso de Sres. D iputa
dos que ha pasado á este cuerpo, se confirma todo aquello que 
la nación española puede confirmar ó conceder á aquellas pro
v inc ias , y  se reserva al Gobierno de S. M . , por considerársele 
con mayores datos , el que después proponga lo que crea que 
definitivamente convenga a l bien de aquellas provincias y  al 
resto de la nación; porque desengañémonos, señores, lo que 
dijo con mucha razón el Sr. marques de V iluma de que las cons
tituciones dejarían de ser constituciones desde el momento en 
que no fueran para el bien de los pueblos, lo aplico yo también 
á las leyes.

Uno de los fueros que mas han comprometido la tranqu i l i 
dad de aquellas provincias, particularmente la de V izcaya , ha 
sido el establecimiento de los jueces extraogeros, y  ha sido  mas 
de una ó dos veces, que tenga yo conocimiento, ocasión de dis
turbios en aquel pa is ,  asi como lo ha sido también eu otras 
muchas; porque sabido es que siempre que el Gobierno hacia 
a lgún pedido ó imponía a lgún préstamo, se decia contra fuero, 
é inmediatamente se promovía un alboroto: ¿ cuál era el re
sultado? El Gobierno de aquel t iempo, sin acudir á la fuerza 
armada , procedía á concederle ó negarle? Tampoco creo decir 
nada nuevo citando muchos casos sobre este part icu lar ;  algunos 
de ellos ocurridos en tiempo de los Reyes católicos mismos , en 
que habiéndose hecho un. pedido por el Gobierno de aquella 
época, y  no habiendo querido prestar obediencia á pretexto de 
que era contra fuero, jamás se procedió á decir teneis razón ó 
dejais de tenerla , sino que se acudió á dos medios que deben 
tenerse muy presentes, particularmente por los que opinan por 
la concesión absoluta de los fueros: estos dos medios eran ó bien 
mandar que viniesen Diputados de las provincias con sus pri
vilegios y  franquicias Reales para ser examinados, ó bieo en
viar un comisionado que los examinase. ¿Y  habremos nosotros, 
cuando tenemos en la historia medios tan conocidos y  tan fáci
les, de proceder á la confirmación absoluta y  omnímoda de estos 
fueros, sin examinar n inguno?

No me he olvidado de lo que iba á manifestar. Dije antes 
que una de las cosas que mas han comprometido la tranquili
dad pública habia sido el establecimiento de los jueces extran- 
geros. ¿ Y  qué fue lo que les ofrecieron los Reyes para que pu
diesen creer que era contra fuero? Que no los tendrían , á me
nos que otra cosa no conviniere al buen servicio de S. A. ó al 
buen régimen de la administración de justicia. ¿ Y  son los fue
ros de esta clase aquellos por cuya  confirmación se op ina?  De 
ningún modo, señores; y  aqui verá el Sr. marques de V iluma 
cómo yo me aprovecho de una expresión muy feliz de su d ic 
támen particular, que me serviria para rebatirle, si no temiera 
abusar de la paciencia del Senado.

Dice S. S. que se concederá un nuevo fuero; y  con efecto 
un nuevo fuero es lo que las Cortes conceden aprobando el Se
nado este proyecto, y fuero el mas importante; porque los que 
se consignen y  declaren en él no volverán á ser el juguete del 
capricho de los cortesanos, porque entonces estando encargado 
su cumplimiento á un ministerio responsable, no se atreverá 
á atentar contra su franquic ia , y  gozarán de la tranquilidad y  
seguridad que ahora no tienen.

Mucho tendría que decir sobre el particular, haciéndome

cargo de los dictámenes, asi de la mayoiía de la comisión , como 
del voto particular del Sr. marques de Viluma ; pero voy á con
cluir diciendo que pues que el Sr conde de Ezpeleta , como in
dividuo de la comisión, ha manifestado que estaba conforme con 
la inteligencia que el Sr. Ministro de Giacia y  Just ic ia  ha da
do á la palabra constitucional, que una vez que debemos estar 
todos convenidos en que esta cuestión de la n añera que se ha 
presentado de modo alguno puede alterar las instituciones que 
han formado la felicidad de aquellos pueblos; que pues que no 
puede haber unidad monárquica si no se hermanan los intereses 
de todas las provincias; que pues que la inocente R e in a ,  que 
actualmente por medio de su augusta madre rige á las 45 pro
vincias de la Monarquía , ha de regir esas otras cuatro; en una 
palabra , que pues que nada hay determinado por las leyes so
bre el régimen municipal del re ino , sino que todo está diferido 
a lo que determinan las ciernas provincias ; si S. S. tuviera la 
bondad de retirar el proemio de su dictámen , y  proponer la 
la aprobación del proyecto tal cual ha pasado del Congreso 
de D iputados , yo con muchísimo gusto le votaría ; en otro c a 
so, téngase presente que mi voto será diametralmente opuesto, 
porque asi conviene á mi tranquilidad.

El Sr. conde de Ezpeleta hizo varias aclaraciones.
El Sr. PRESIDENTE anunció q u e ,  atendiendo á que no 

podía terminarse la sesioo en este dia , y mediante á no estable
cer el reglamento una excepción para la sesión del domingo, no 
se creia autorizado para citar á sesión sin que preceda lina re
solución del Senado, para lo cual iba á consultársele.

Se preguntó si habria sesión mañana  ̂ y se decidió por la 
afirmativa.

El Sr. PRESIDENTE , después de suspender la discusión 
pendiente, y  de anunciar por tercera vez la discusión del pro
yecto de ley sobre las comunicaciones entre los cuerpos colegis
ladores entre sí y con el Gobierno, y  el de testimentificacion 
de los canónigos de Jaén , levantó la sesión á las cuatro y  cuar
to , señalando antes la siguiente

ORDEN DEL DIA

P A R A  L A  SE SIO N D EL D O M IN G O  20 DE O C T U B R E  DE 1839.

Continuación de la discusión sobre la totalidad del proyec
to de ley de fueros de las provincias Vascongadas y  Navarra

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l  dia 19 d e  O ctubre .

Abierta á la una menos cinco minutos, se leyó el acta de la 
anterior.

El Sr. MENDEZ VIGO dijo que debia expresarse en el 
acta que se difirió ayer la discusión del proyecto de contesta
ción , sin que por ello quede el Congreso obligado á hacer otro 
tanto en una ocasión semejante en que lo solicite el Gobierno.

El Sr. Secretario RODA manifestó que 00 habia necesidad 
de poner esa c láusula : en primer lugar porque no lo habia re
suelto el Congreso; y  en segundo porque por la resolución de 
ayer no quedaba obligado á hacer lo mismo m añana , sino que 
estaba en plena libertad de hacer lo que le pareciera.

Sin mas dificultad quedó aprobada el acta.
Se leyeron, y  el Congreso declaró haber oido con agrado, v a 

rias exposiciones en que le felicitaban por la memorable sesión 
del 7 del presente roes.

Se leyó y  pasó á la comisión de Actas un oficio de D. An
tonio Seoane, en que manifestaba desde Barcelona que tan lue
go como el Gobierno de S. M. no considere necesarios sus ser
vicios eu aquel distrito , se presentará á desempeñar el cargo de 
Diputado para que ha sido elegido por la provincia de Málaga.

Se leyó y  pasó á la comisión de Peticiones la lista de las 
presentadas desde el dia 12 del corriente hasta el 18.

Se anunció haber sido agregado a la quinta sección el se
ñor A daoa ,  y  á la sexta el Sr. López Berrio.

El Sr Sánchez de la Fuente suplicó al Sr. Secretario de la 
comisión de Presupuestos tuviese á bien decirle en qué estado se 
hallaban sus trabajos.

El Sr. L U J A N ,  secretario de esa comisión, manifestó que 
desde luego que se reunió se dividió en secciones, según los 
diferentes ramos de la administración, y  que estas secciones tie
nen tan adelantados sus trabajos, que la de guerra , á que per
tenece S. S . , tiene sus presupuestos concluidos, en que se reba
jan 120 y tantos millones, y no falta mas que los examine y  
apruebe la comisión reunida para que se presenten á la delibe
ración del Congreso, lo que se hará probablemente el luues ó 
martes de la próxima semana.

El Sr. M A D O Z , secretario de la sección de hacienda de la 
comisión de Presupuestos, dijo que esta también ha concluido 
los suyos, eo que de los 141.869,452 rs. y 27 mrs. que propo
ne el Gobierno, se han rebajado á 87.198 ,545 con 27 m rs . , re
sultando un beneficio en favor del pais de 54  671 ,889  r s . ; y  
añadió que ademas de estas rebajas se sientan tales bases, que si 
son adoptadas por el Congreso, estará muy próximo el dia eu 
que puedan verificarse tales economías, que el presupuesto de 
gastos no exceda al de ingresos.

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE expuso que esperaba 
del celo de los individuos de la cotoiúon de Presupuestos lo que 
acababa de oir de su boca; pero que habia hecho aquella pre
gunta para que la naciou tuviera noticia del afan y laboriosi
dad de sus representantes en proporcionarle mejoras y beneficios.

El Sr. C A L A T R A V A  iuterpeló también á la comisión en
cargada de examinar los proyectos de ley sobre manutención 
del culto y  clero para que se sirviese decir el estado de sus tra 
bajos.

El Sr. CO RTIN A manifestó que esta comisión tiene bas
tante adelantados sus trabajos, y Que no ha menester para con
cluir su dictámen mas que un documento que ha pedido ai Go
bierno, y  este no le ha remitido aun.

Se procedió a la orden del d i a ,  que e ra ,  entre otras cosas, 
la discusión de un dictámen de la comisión de Actas sobre las 
elecciones de Albacete, ea que propooia fuesen excluidos los vo
tos del distrito de Chinchilla  , admitiéndose al Sr. Montoya que 
ha obtenido mayoría  en los restantes, y  procediéadose á segun
da elección de un Diputado y  suplente que faltan.

El Sr» L U JA N  se opuso al d ic tám en , porque á su entender



no tenía la comisión razones suficientes para var iar  de opinión 
proponiendo la exclusión de unos votos que en su dictamen an 
terior dijo que eran válidos.

£1 Sr. CORTINA manifestó que cuando la comisión ex
tendió el dictamen á que ha aludido el Sr. L u jan ,  no habia te 
nido presentes los dates que ahora le han movido á opinar di 
distinta manera.

El Sr. C A L D E R O ‘4 CO LL A N TE S insistió en que no ha 
bia razón para que la comisión variase de d ic tam en , propo
niendo la exclusión de los votos de unos electores que tenian poi 
la ley derecho á tomar parte en la elección.

El Sr. CORTINA dijo que la comisión proponía la exclu
sión de esos votos porque los habiau emitido personas que fue
ron habilitadas para elegir por una comisión de la diputacior 
provincial que no estaba facultada para ello por la ley.

Deshechas algunas equivocaciones por los Sres. Calderoi 
Collantes y  Cortina, y  después de un corto discurso del señoi 
Montosa , fue aprobado el dictámen de la comisión.

Se leyó el dictamen sobre la petición ndm. 5 5 ,  en que grar 
mímero de vecinos y  Nacionales de Algeciras piden al Con
greso interponga su influjo con el Gobierno para que este re
tire el nombramiento de segundo comandante del resguardo ex
pedido á favor de D. Juan  Martin Arnedo. La  comisión opi
na que uo ha lugar á deliberar.

El Sr. CUETOS, creyendo que el dictamen de la comisioo 
era que pasase la solicitud al Gobierno, le impugeo manifes
tando entre otras razones que esta instancia carecía de datos y 
fundamento en que apoyarse; pero desengañado después S. S.. 
puso fin á su discurso haciendo presente su equivocación.

El Sr. P A SC U A L comparó el dictámen de la comisión con 
el que la misma habia dado en la petición núm. dí  , y dijo que 
siendo análogos ambos casos, pues eo el primero se pedia la des
titución de un empleado; y  en el segundo D. Silvestre Yalen- 
zuela solicitaba un empleo, todo lo cual era de cargo del Go
bierno, extrañaba que la comisión fuese de dictámen en este 
que pasaje la instancia al Gobierno, y en aquel que no hubie
se lugar á deliberar.

El Sr. conde de las N A Y A S  leyó las dos peticiones , y  dijo 
que los casos eran bien diferentes, pues que en el dictámen so
bre la peticioo de D. Silvestre Yalenzuela se hacia una recon
vención al Gobierno por haber desatendido sus servicios y  la 
deuda que e! Estado tenia contraida con é l ; y  en cuanto al 
dictamen que se d iscut ía ,  sabia por informes particulares que 
D. Juan  M art in  Arnedo era uno de los empleados mas puros.

El Sr. A Y LLO N  manifestó que únicamente se oponía al 
dictamen de la comisión por algunas razooes en que esta se 
apoyaba; que no se debia fundar en que la petición era nego
cio de la exclusiva pertenencia del Gobierno, porque lo mismo 
sucedía con la mayor parte de el las ;  y sin embargo,con arregío 
al reglamento se decia si eran dignas ó no de tomarse en con
sideración.

El Sr. Y IL L A L O N  elogió la conducta de D. Juan  M ar 
tin Arnedo; y  dijo que creia ser esto una intriga de los con
trabandistas para alejar un hombre que no les convenía.

Sin mas discusión se puso á votación el dictámen , y  fue 
aprobado.

Lo fue igualmente sin discusión el que versaba sobre la pe
tición número 56.

También lo fue después de un breve debate el dictámen so
bre la del número 57.

Se suspendió la discusión de la señalada con el número 58 
hasta que se halle presente el Gobierno por haber manifestado 
el Sr. Ayllon que, pidieudo en ella el ayuntamiento constitucio
nal de Madrid , entre otras cosas, que se exija la responsabili
dad al ministerio , era necesaria la presencia de este para res
ponder á los cargos que en el curso de la discusión se le h i -  
c ie^n.

Se leyó el dictámen sobre la petición número 59 de Don 
Francisco Perez de Mesa , teniente coronel de artil lería , en que 
solicita se declare el concepto que merezcan sus procedimientos 
en el desempeño accidental de la comandancia general de la 
provincia de Alicante. La comisión opina que pase esta solici
tud al ministerio de la Guerra.

Este dictamen fue aprobado después de un breve discurso 
del Sr. Lu jan , en que enumerólos distinguidos servicios del in 
teresado.

Se leyó y  aprobó sin discusión el dictámen sobre la petición 
núm. 60.

El Sr. PRESIDENTE dijo que mañana por ser domingo 
no habría sesión , señaló para pasado mañana los asuntos pen
dientes, y  levantó la de este d ía  á las cuatro y  media.

MADRID 1 9  DE OCTUBRE.

Se lee en el M enso g e r o :
Anteanoche á las doce llegó a esta capital la Excrna. seño

ra duquesa de la Y ic to r ia :  se ha hecho notable en todas parteí 
por su amabilidad , carácter du lce ,  talento y discreción: noí 
complaceremos en que aumente el ornato de las sociedades de 
esta córte, asi como se ha hecho d igna del aprecio general en 
los puntos de su anterior residencia.

R ectorado d e la universidad d e M adrid .

Por la dirección general de Estudios con fecha 12 del Cor
riente mes de Octubre se me dice lo siguiente:

«E l  Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de la Península, 
con fecha 24 de Jun io ,  dice de Real orden al Sr. presidente de 
la dirección lo que sigue: He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de la exposición de varios doctores del gremio y  
cláustro de la universidad de Alcalá de Henares, reclamando 
se les admita al de la universidad de M adrid ,  en virtud de los 
derechos que tienen adquiridos en aquella; y  enterada S. M ., 
como igualmente de lo informado por esa dirección general so
bre el p a r t icu la r , se ha servido dictar las disposiciones s i
guientes:

1.a En la universidad de Madrid h ab rá , como en las demas 
de la monarquía, el claustro general y el de catedráticos.

2 .a Serán individuos del cláustro general: í .°  Todos los doc
tores en facultad mayor qne sean catedráticos y  que al p r in c i
pio de cada curso se presenten á inscribirse en el registro ó ma

trícula de doctores. 2.° Los catedráticos no doctores que en 
el dia forman parte del cláustro de profesores de la un ivers i
dad de Madrid. 5 .° Los doctores sueltos en número igua l á la 
tercera parte del que resulte de las dos clases anter iores, adm i
tiéndolos por órdeo de antigüedad.

5.a El cláustro particular de catedráticos se compondrá de 
los que lo sean en propiedad en cualquiera facultad , y de los 
que tengan Real nombramiento de in ter inos, hasta que se pro
vean sus plazas.

4 .a El examen previo ó de tentativa para los grados de 
bachiller á cláustro pleno se hará con el número de examinado- 
dores y  en la forma que previene la Real orden de 16 de Oc
tubre de 1 8 5 0 ,  y al ejercicio público no asistirán menos de 10 
jueces , ni mas de 25 , entrando para llenar este número : 1.° 
Los catedráticos de la facultad. 2.° Los profesores interinos 
de Real nombramiento; y  5.° Los doctores sueltos mas antiguos.

5.a A l examen prévio ó de tentativa y al ejercicio secreto 
para l icénciamiento, uo podrán asistir menos de los seis exa
minadores que previene el art. 1G1 del plan de estudios de 1824; 
y  si hubiere mayor número de catedráticos y  doctores de la 
facultad , solo podrán asistir 16 examinadores y el rector , con
forme al tenor de la Real orden de 8 de Ju l io  de 1826, dictada 
para la universidad de Alcalá , y completándose el número con
forme á !o prevenido en la disposición anterior.

6 .a Para las repeticiones públicas y  para los grados de doc
toras serán convocados todos los catedráticos en propiedad , los 
interinos con Real nombramiento y  ios doctores que esten m a
triculados.

7.a Los doctores no catedráticos, que desde luego aspiren á 
disfrutar de las prerogativas que seles conceden en las declara» 
ciones que anteceden, se presentarán á inscribirse en la m atr í
cula ó registro de doctores, y á justificar que tienen 25 años 
cumplidos, con veciodad ó residencia fija en esta corte, en el 
término que señale la dirección general de Estudios.

Lo que trascribo á V. S. con acuerdo de la dirección para 
su inteligencia y  cumplim iento ; advirtiéndole al propio t iem
po que esta superioridad ha señalado el término preciso de 12 
dias para cumplimiento de lo dispuesto en la regla 7.a de la 
anterior Real órdeo.”

Y  para que llegue á noticia de los interesados, se hace sa
ber la anterior Real orden por medio del presente aviso para 
que en el término de 12 d ia s ,  contados desde su publicación, 
que como preciso se les señala , se presenten en la secretaría de 
esta universidad para ser inscritos en la matrícula ó registro de 
doctores que en la misma ha de formarse, acreditando las .cir
cunstancias que se refieren en la disposición 7.a
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Pretextos, dilaciones y  negativa del Infante D. Carlos para 
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Manifiesto de la Pieina Gobernadora á la nación.
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C ár los , venido de Portuga l ,  con el objeto de sublevar los cuer
pos de voluntarios realistas.

Contestación del Infante D. Carlos al ministro plenipoten
ciario de S. M. en Portugal á la intimación de éste de Real 
orden para que S. A. se alejase de la frontera, y  cumpliese con 
las órdenes térrainantes de su difunto hermano y  augusta 
Reina Gobernadora.

Pronunciamiento á favor de D. Cárlos en Prats de L lu sa -  
nés de C ata luña ,  Logroño y  V i to r ia :  manejos verificados en 
la Rioja con igual objeto por D. Narciso Claudio de Arias y  
D. M igue l Marrón.

Movimientos de tropas y  otras disposiciones dictadas por 
el Gobierno, y  nombramiento de una división al mando del 
general D. Santiago W a l l ,  conde Armildez de Toledo, é ins
trucciones que se le cometen para la pacificación del pais suble
vado de las provincias exentas..

Comunicación notable desde Paris al v irey  en cargos de 
Navarra.

Declaración en estado de guerra de Guipúzcoa y  N avarra .
D. Santos Ladren sale á campaña por Carlos v :  es preso y  

fusilado en Pamplona.
Aparición de varios cabecillas en diferentes puntos de las 
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Copias y  extractos de diferentes partes sobre los progresos 
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Llegada del conde de Armildez á Burgos.
Reales disposiciones á que dan lugar los empleados de Cor

reos.
Se suscribe en esta corte á 4 rs. vn. por cuaderno en la l i 

brería de Boix , calle de Carretas, número 8. En las provincias 
á 5 id. por razón de porte , en las administraciones de correos 
y  principales librerías, adelantando el importe de un mes.

El que gustase suscribirse podrá verificarlo en adelante a l 
corriente de la publicación, tomando los cuadernos atrasados á  
su comodidad.

Niño ilustrado en los principios de la sana filosofía: su 
autor el P. Inocente Palacios de la Asunción, de las Es

cuelas Pias. Véndese á 5 rs. en rústica en la portería del cole
gio de S. Fernando, y  en las librerías de Sánchez, calle de la 
Concepción Gerónima , y  de Rodr íguez, calle de Carretas. To
mando 12 ejemplares se da uno gratis.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche. Se vol

verá á poner en escena la acreditada comedia en tres actos y  
en verso , t itu lada

NO G A N A M O S P A R A  SUSTOS.

Su autor D, M anuel Bretón de los Herreros. Intermedio de 
b a i le ; terminando la función con un divertido sainete.

CRUZ. A  las siete y  media de la noche. Se volverá á po
ner en escena la aplaudida ópera seria en dos actos, música del 
maestro Sa ldon i , t itulada .

IPERM E STRA.


